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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Altamirano O., Carlos -González M., Exequiel 
-Aylwin, Patricio -Gumucio, R. Agustín 
-Barros, Jaime -Jaramillo, Armando 
-Bossay, Luis -Juliet, Raúl 
-Campusano, Julieta -Luengo, L. Fernando 
-Castro, Baltazar -Maurás, Juan L. 
-Contreras, Víctor -Miranda, Hugo 
-Corbalán, Salomón -N oemi, Alejandro 
-Curti, Enrique -Pablo, Tomás 
-Chadwick, Tomás -Rodríguez, Aniceto 
-Durán, Julio -Sepúlveda, Sergio 
-Enríquez, Humberto -Tarud, Rafael 
-Ferrando, Ricardo -Teitelboim, Volodia 
-Foncea, José -Von Mühlenbrock 
-Fuentealba, Renán Julio 
-García, José 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario, el señor Federico Walker 
Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 17, en presen
cia de 18 señores Senadores. 

El señor SEPULVEDA (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA. 

PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN LA PROVIN
cIA DE ACONCAGUA. 

El señor FIGUEROA (Slelcretario).
Corresponde continuar la discusión par
ticular del proyecto de ley de la Cámal'a 
de Diputados que destina recursos para 
ejecutar un plan de obras públicas en la 
provincia de Aconcagua. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura ,2g,21¡l (mayo a septiembre 
de 1916,3), página 3961. Los pri.meros infoT
mes se inserta en los A nexos de la sesión 
701¡l, (3n 13 de septiembTe de 19'66, docur 
mentas N 9s. 16 y 17; y el segundo infor
me, en los Anexos de la sesión 771¡l, en 15 

de septiembre de 1966, documento N9 8. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

dental) .-Quedó con la palabra el Ho
norablle~eñür Vnn Mühlenhrock. 

El señor VON MüHLENiBROCK.
En los términos en que quedó redadado el 
artícu:o 29 del s,egundoinforme, dice tex
tualmente en susincisüs finales: 

"El prüdudo del impll'es,to que cor.res
pünda a la p,rovincia de Gurkó se desti
nará a la construcción del nuevo hospital 
de esa ciudad" . .o sea, es,ta norma com
prende la 'totalidad de los fondos de 'la 
provincia. 

"Los ,r,ectl'rSOS cürrespondil2ntes a la 
provincia de Taka seinverti.rán en 'Ia si
guiente forma: 

"a) El 50% para suscribir acciones de 
la Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales para la construcción del 
Liceo de Molina, y 

"b) El 501% para la construcción del 
Hospital de Lontué". 

O sea, este plrecepto dis,tribuy,e todo el 
produdo del impuesto quecoiTlresponde a 
Taika. Por ,wns,igui'ente, pa.ra 'Iog¡rwr ,el 
objetivo que ,ti'eneen vista el Honorable 
señor Fonc,ea, habría que decir que el 
50'!c de los recursos que pelrtenezcan a 
Talea henefkiará a .Ia Municipalidad de 
Sagrada Familia, y 'el 50,% restamte se 
invertirá en la edificación de líOS dos e,sta
blecimientols que acabo de señalar. 

El señor ISE:PULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Hago plresente que, pOlr t~a
tarse de aa dis'cusión de un segundo infor
me, sól'O se pueden votar las indkadones 
propuestas por la Comisión o las que ha
yan sido 'renovadasen la Salla. 

El señor VON MüHLENiBROGK.
Hay acuerdo unánime para proceder en 
ese sentido. 

El señor TARUD.-Comparto Ila opi
nión del Honorable sleñor Von Mühlen
brock,como también }a idea de que el'5Ü!%: 
del producto de esbe impuesto, en 'la parte 
corres·pondiente a Taka, se asigne a la 'CO-
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muna de Sag,rada Familia, que tiene esw 

nomhre desdle haüe muchísimos años. 

El señor FONCEA.-Antes se llamaba 

Villa Lontué. 
El s,eñor TARUD.-Lo que pasa es que, 

cuando uno es candidato, conoce los nom

bres de todas l~s locrulidades, pero después 

:los olvida. 
En cuanto al problema de fondo, desea

ría que la Mesa arbitrara las medidas ¡re

glamentarias prura satisfrucer la petkión 

del Hono.rable señor Foncea, que en Ireruli

dad es justa, porque 'esa comu'na es una 

de las más pobres de Talca. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

ddenta'l).- Si le pairece a la Sa,la, s,e re

cibká 1a li!ndkaC'ión propuesta por el Ho

inorabI.e señotr Tarud. 
gl señor RODRIGUE'Z.-No nos opo

nemos, pero deseamos que se siga ,ellcami

no más expedito. 
Tiene ,razón el Hono,I1ahle señor Von 

Mühlenbrock. No había reparado yo en 

que la parte final del artículo destina un 

50% de dichos recursos a la construcción 

del Liceo de 'Mo}i¡na, y el otro 50 % al Hos

pi,tal de Lontué. 
Si se quier,e beneficia,r ,realmente a Sa

grada Familia, Irechacemos el inciso final 

del proyecto, a fin de que se~pllique a esa 

localidad el ,sistema general en favor de 

aas 'comunas productoras. 
El señor FONOEA.-No, porque el be

nefido se extendería a todas las munici

prulidades. 
E,l ,g,eñor T ARUD.-Pero hay otras co

munasdonde s,e produce tabaco, y elilas 

pueden alegrur lo mismo. Sag¡rada Fami1~a 

no es la únka ,comucna productolra. 

El sleñor FONGEA.-Enesas otras zo

nas la plroduc0ión es insiglllificamte. 

El señor ISEPULVEDA (Presidente ac

cidentaJl) .-La Mesa enHende que la pro

'posición hecha persigue ,destinar, ,de }a 

parbecorr,es'pondi,enbe a Taka, 50 % a la 

comuna de Sagr,ada Familia y 50 % a 110s 

Hnes indicados. 
El señor TARUD.-Eso es. 

El señür VON MÜHLENlBROCK.

Hay unanimidad. 
El seño,r RODRIGUEZ.-Acepto, pero 

siempre que el ofieio ,respectivo sle envíe 

de inmediato a la Cámara de Diputados, 

a fin de qu~ el proyecto se despache den

tro de estalegislatu,ra. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-Ruego a ,los autores de la in

dicación presentalI1la por €scrito. 

El señor VONMÜHLENBROCK.

De eso se puede encargar la ISecretalrÍa. 

IEl s,eñor FONCEA.-La 'redacción es 

muy s,imp,]e. Habría queremitiI1sle a la le

tra a) del artículo 29, en la parte lrefe

rente a Aconcagua, cuan.dodic,e ",el 20 % 
se 'en tregalrá por palr,tes igualles a cada una 

de las muni>Cipaili>dades' de 'la provincia". 

Habría que expresa1r lo siguiente: "El 

20 % se entregará a la M unilCÍpalidad de 

Sagrada FamUia con lel ohteto de inoI1e

mentar su presupuesto en los ítem corres

pondientes". 
El señor RODRIGUEZ.-En esa p81rte 

no. 
El s'eñor JULIET.-Para il'edadar cla

ramente la ,idea del HonorabJ.e .señor 

Fncea y evita,rconfusiones, habría que 

disponer que ,los r,e,cursos0orrespondien

tes a la provincia de Talca se invertirán 

en la siguilente forma: a) 50 % para ,la 

comuna de Sagrada F'ami'lia; b) 25%lpa

ra el Lkeo de MoEna, y c) 250/0 para el 

Hospital de Lontué . .o sea, Se agr,ega<ría 

una letra a) Inueva; la actual pasaría a ser 

b), reducida a 2'5%, y ,la b) pasaría a se,r 

,c), en .]as mismas condiciones. 

El señor FONCEA.-Se ,trata de la Mu
,nicipalida,d, no de la ,comuna. 

E1 señor JULI¡ET.-E1 s,eñor Se,creta

,rio podría reemplaza,r la palabra "comu

na" por "Municipalidad". 
El señor FONCEA.-Yo quiero solici

ta'l' al Honorabl,e señor JuUet que a,cepte 

mi fórmula, pOI1que, de los 200 mHllOines 

de pesos corI1es'pondientes a Ta1ca, la mi

tad será recibida por la Munkipalidad de 

Sagrada Familia. Con el saldo, de acuerdo 
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con la distribudón pr0'puesta por te.} Ho
nrabl,e señor J uliet, -el liceo, que es la obra 
más imp0'r,ta'nte y necesa,ria y q:ue cuesta 
much0's mirlones, '110 se p0'dría terminar 
jamás. 

El sleñor RODRIGUEZ.-j No s,e ponen 
de acuerdo nd -ent,re ,los Senad0'res de la 
misma Agrupación! 

El s'eñ0',r FONCEA.--Se,ría plreciso des
tinar el '50 % a ese 0'bj-et0' y, una vez ter
minado ,el lliceo,construk el h0'spital. Pe
r0' 'n0' p0'demos dividir tanto l0's recurs0's, 
para que, en definitiva, n0' se haga abso
lutamente nada. Por e,s0', prop0'lng0' que el 
50 % ~r,estan:t'e se desti,ne en primelr [uga,r 
a la ,const'rucdón del Liceo de MoHna y, 
después, una vez ejecutada esa obra, al 
Hospital de L0'ntué. 

El sleñ0'r LUENGO.-jNo ,haga más 
castillos en el aire, Hon0'il'abl'e señ0'r Fon
cea! 

El seño.r VON MüHLENlBROCK.
Déj,el0' s0'ñalr. 

lE.] señ:or LUENGO.-EI Ejecutiv0' ve
taráel proyecto y t0'do quedará en ¡nada. 

Un señor SENADOR,-V0't:em0's. 
El señ0'r ISEPULVEDA (Pr,esident,e ac

ódentaO .-No se ha producido acuerdo. 
E'l s,eñolr RODRIGUEZ.-N0' están de 

acuerdo ni l0's mismos interesados. 
El señ0'lr JULIET.-Se ha producido 

'cierta diferencia len cuant0' a la disiÍldbu
óón de fondos, debido a que con anterio
ridad no hubo unaconversadón sobre -el 
'caSiO. Per0' de 'ni'nguna ma'nera se trata de 
0'bstruir 'el despach0' de la iniciativa. 

El señ0'r FONCEA.-Estam0's de acuer
d0', señ0'r Presidente. 

El señ0'r ISEPULVEDA (Presidenteac
cidental) .-Si le parece a la Sala, se apr0'
bará la indicación señalada, üuyo texto 
deberá ser enviadop0'r esorÍ't0' a la Mes,a. 

El señ0'l!' RODRIGUEZ.-Siempre que 
se trans-criba deinmediat0' el 0',ficio a la 
Cámara. 

El señ0'lr LUENGO.-Mientras no He
guepor es.erit0' laindicaCiión, no podemos' 
v0'tarla. 

El seño.r GUMUCIO.-Todos O0'noc:e
m0's la materia. 

El señor RÜDRIGUEZ.-Estamos ,re
trasand0' innecesariame,nte el despa'ch0' de 
los restantes asuntos en tabla. 

El señ0'r ISEPULVEDA (Presidente ac
cidentan .-C0'n la V'enia de la Sala, ,s,e 
apr0'ba,rá la indicaci6n a que se han refe
rido los Senadores T'ep,res-entantes de TaI
ca,en ]'0'S té.rminos e,n que I€llos ,la han 
plropuesto. 

Apr0'bada. 
El señlor RODRIGUEZ.-i¿Se va a des'

pachar de inmediato el oficio? 
El señor !SEPULVEDA (Presidente a,c

cidental).- Inmediatamente. 

EMPRESTITOS PARA MUNICIPALIDADES DE 

SAN MIGUEL, LA CISTERNA, LA GRANJA, 

PUENTE ALTO Y SAN BERNARDO. CUARTO 

TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secreta1rio).
.c0'rresponde dis'cutir, en cuart0' ;trám~te 
cons,titucional, 'el proyeeto que autolriza a 
las Muniópalidades de San Miguel, La 
ICisterna, La Granja, Pmmte Alto y San 
Berna-rdo palra 'contratar emprésti1oS. 

-El oficio con las insistencias de la 
Cámara figura en ~os Anexos de la, sesión 
76~, en 15 de septiembre de 19'66, docu
mento N9 1. 

El señor F'IGUEROA (Secreta!rio).
En el ar:tÍculo 89, que ha pasado a ser 19, 

la Cámara ha rechazado la modificación 
del Senado conslIsrtentleen suprimir el in
ds o fi<n al. 

El señor ISEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En dis'cusión. 

E<l señor L UENrGO.-8eñOlr P,residen
te, !el Senado debe ins.ist:ir ,en su cri.ter:iú. 
porque e.] rechazo del inciso final se ha 
debido a un error de ,la Cámara, s,egún lo 
han reconocido algun0's Diputados en con
versaciones p-rivadas. 

El inüÍs0' final del t!exto de la Cámara 
dice que el direütolr:io de laempl'esa esta
rá formado,ent're otros, por doscons:eje-
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ros deS'igna,dos por el Pr,esidente de la Re

pública. 
E'n cambio, la Yl2dacción del ISenado no 

,es,tablece la composición de ese directorio, 

sino que, en el ar:ticulo 19 , que pasó a ser 

89, dispone que el lestatuto orgánico de 

es,ta empresa :requerirá de la aprobación 

de la Corporación de Fiomento de la Pro

ducción y de las municipal!idades i'nt'eresa

das. Ello porque las Municipalida,des de 

Sa'n Miguel, La Cisterna, La Granja, 

Puente Al:to y San BernardoconsUtuirán 

j-unto con la CORFO una empresa autó

noma que tendrá a su 'cargo la i'ndustria

,lizaeión de la basura de esas comunas. 

Como la GORFO interviene, es,timamos 

lógiüo que el estatuto o,rgánico de dicha 

empTesa s'e a,cuerde con la Corporadón de 

Fomento. Y, evidentemente, en ese mo

mento se resolverá acerca del modo de 

formar el di.reotorio. 

E!n resumen, el a,rtículo del Senado no 

dice que el directorio deba integ¡rars,e en 

forma tal o cual, porque ,esa determina

ción co.rresponde,rá a las muniC'i-pa.Hdades 

y a la Gorporadón de Fomento. Y tam

poco proc,ecle esbtuir que el Prresidente 

,de la República designará dos consejeros, 

'porque, si algunos pudiera nombra,r, se

rían repres1entantes de la ICORFO, por 

razones obvias. 
Estoy seguro de que la Cámara acepta

rá 'nuestro pronunciamiento, porque los 

Diputados, en especial lo.s de dkhos dis

tritos, saben que cometieron un e,rro'r. 

-Se acuerda insistir. 
El s'eñor FIGUEROA (Secreta,rio).

En el artículo 10, ,la Cámara ha desechado 

la modifi,cadón que tiene por objeto sus

ütuir su texto. 
El señor SEPULVEDA (Pl'esidente ac

cidental) .-En dislcusión la insistencia. 

El s'eñor L UENGO.-El Senado¡'ntro

,dujo dos modifIcaciones e,n esta parte: en 

primer lugar, intel'caló la palabra "uni

versitario", después de "título profesi,o

na,l", en el indso primero del artículo 71 

de la ley 16.464. En segundo término, re

chazó, entre los p,rofesionales que propo-

nía agl'egar la Cámara en ese artículo, la 

denomi'nación de "com:truc.toresde edifi

cios" . 
Pues bien, solicito dividk la votadón 

para que, en seguida, aceptemos el crite

rio de la Cámara d'e Diputados de supri

mk el vocablo "universita,rio", que inclui

mos po.r un error. 'En efecto, ,no nos di

mos cuenta de que con eIrlo despojábamos 

de sus actuales beneficios a dos categorías 

,de profesionales: los contadores y los 

constructores civiles, algunos de los cuales 

no tienen Htulo universitario. 

Por lo tanto, solicito divi,dir la vo,ta

dón, a fin de pronuncialrnos, prime'ro, so

bre si se mantiene o no se mantiene la 

expresión "universitario", agregada por 

lel Senado, y segundo, para sahelr si se in

silste iÜ no se i'nsiste en la denomilnadón de 

"profesional", hecha pür el Sena,do, que 

lelimina una de las enmiendas acordadas 

por la Cámara. 
El señorSEPULVEDA (Pl'esidente ac

cidental) .-Si se suprime sólo la palabra 

"universitario", la fras·e quedaría sin s,en

tido. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Habría que suprimir, por serconsecuen

da d,e lo mismo, lo sigu,iente: "profesio

,nal universi,tario". 
E.l señor LUENGO.-Conforme, porque 

el actual texto del artí,eul0 71 de la ley 

14A64 di'De "título profesional", y 10 que 

nosotlios agrega,mos fue la lexpr,eswn 

"universitalrio". Ahora, si es necesario 

suprimir toda la frase. . . . 

El señor FIGUEROA (Secretario).

De otra manera queda sin s'entido. 

La modifkadón que hizo el Senado 

consiste en ,reemplaza,r el artículo apro

bado por la Cámara por el siguiente: 

"Ar,ticulo 99-Intercálas'e en el imciso 

primero del artículo 71 de la ley 14.464, 

de 25 de abril de 1966, de'spués de 

"título profesional", la palabra "univer

s ita,ri:o", ... " 
Si se borra este último término, queda 

la palabra "profesional". -Es deór, habría 

que borrar toda la frase pa,ra da,rleel sen-
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tido que Su Seño,ría desea. ¿En eso no se 
insistiría? 

E.I señor LUENrGO.-No insistiremos. 
El señ'olr TARUD.-Hay a,cuerdo pa1ra 

no insistir. 
El señor SEPUL VEDA (Presidente ac

cidental) .-Si le pa1rece a la Sala, no se 
insistirá, excepto en la frase citada. 

'EI señür LUENGO.-Pm egO solicité 
dividir la votación. . 

El señor FIGUEROA (Sool1etario).
Interpretando la indkación de Su Seño
ría, la Sa,la debe insisti,r en toda la modi
ficadón al artkulo 99, menos en lo que 
dioe: "después "títullO profesional", la pa
labra "univea',si,ta,rio".". 

gl señor LUENGO.-Exacto. 
El señor SEPULVEDA (Pl'Iesidente ac

ódental) .-Si le parece al Senado, así se 
a,colrdará. 

El señor GUMUCIO.-Con mi ahste-n
ción. 

El s,eñor FONCEA.-¿Cómo quedarría 
el artículo, entónces? 

El señorr RODRIGUE'Z.-Está cor,rec
to, señor Senador. 

El señor SE.PUL VEDA (Pl'Iesidente a'c
cidenta,l) .-IEl artículo 99 queda'ría como 
sigue: "Inte,rcálaseenel inciso primero 
del artkul0 71 de la ley 16.4'64, de 2,5 de 
abril de 1966, entre las ex'pr,es'iones "Den
tista" y "Asistente Social", lo siguiente: 
"Administradores Públicos, Bibl'iotecÓTIo
mos, ConstructOlres Civi¡J,es, Médicos, 
Práüticos Agrkolas, Químicos". 

El señor SEPULVEDA (Pl'Iesidente ac
cidental) .-S:i le ,pa,rece a la Sa'la, se aCK>r
d3Jrá no in,sistir en la palrte señalada por 
el señor Sool1etario. 

Acordado. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto 

7FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA VE
HlCULO DESTINADO A LA FUNDACION "MI 

CASA". 

El señor FIGUEROA (Secl1etarÍo).
Corresponde 'tratar el informe de la Co-

misión de Hacienda recaído en e,l pl'loyec
to de la Cáma,ra de Diputados que libera 
de derechos de internación un vehkulG 
desti'11ado a la fundación "Mi Casa". 

Este p,royecto quedó para segunda dis
cusión. 

-El proyecto apare,ce en los Anexos de 
la sesión 39;;\, d,e 2 de agosto de 19,66, do~ 
documento N9 5, página 2564, y el informe, 
en los de la sesión 70;;\, en 13 de septiem
bre de 19'6'6, documento N9 21. 

El señor SEPULVEDA (Pl'Iesidente ac
cidental). - En la segunda discusión, 
ofrezco la palabra. 

El señor RODRIGUEZ.- Pedimos apla
zamiento de la votación. 

El señor SEPUL VEDA (P,residenteac
cide-ntal) .---'Debe sollicitarlo un Comité, 
señor Senador. 

El señm CONTRERAIS (don Víctor). 
-Yo lo pido, como Comité. 

IEl señm GUMUCIO.-Muy bien, señor' 
Se,nador. Tomaremos nota. 

Ya verán .sus SeñOlrías cuando discuta
mos otros p,roy¡ectos. 

El señor FONCEA.~¿No debe pedkse 
aplazamiento de la ViOtaeión después de 
realizada la segunda dislcu1sión? 

El señ'Ú'r FIGUEROA (Secretario).
La s'egunda dis,cus:iórn ya fue so'Üdtada, 
de ma'Illera que, en el momento de votar, 
u'n Comité puede pedir aplazamiento de la 
votación. 

El señolr FONGEA.-No estamos en 
votación, señor Presidente; por lo tanto, 
no Plrooede soldlCitar su aplazamiento. 

El señor SEPUL VEDA (Presidente ac-
cidental) .-Of,rezco la palabra. 

.ofrezco la paJ.ahra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Dumnte la votación). 
E.l señor VON MüHLENBROCK.

Quedó aplazada la votación, señlOr Presi
dente. 

El señor DURAN. - Está pedido el 
aplazamiento. 

El señor SEPULVEDA (Pl'Iesidente ac
cidental) .-Debe solidtalrlo un Comité. 
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IEl señor CONTRERAS (don Victor). 

-Yo lo pedí, señor Presi,denbe. 

El sleño,r BARROS.-Nosotros también 

lo solicitamos, señor P'I'es!ide'nte. 
El señorSEPULVEDA (Pf1esidente ac

cidental) .--Queda frJ)lazada la v o;talCÍón. 

El señor GUMUCIO.-Advierto a Sus 

Señorías que procederemos de igual for

ma: "ojo por ojo, di'ente por diente". 

BENEFICIOS PREVISIONALES PARA CHOFE

RES DE TAXIS Y SECRETARIOS DE CONGRE

SALES (MODIFICACION DE LAS LEYES N9s. 

15.722 Y 16.421). 

E1 señor FIGUEROA (Secretario).

Corresponde ocuparse en los info,rmes ,de 

las Comisliones de Trabajo y P,revisión 

Social y de Hadenda recaído's en el pro

Y'ecto de la Cámara de Diputados qu'e pro

r,roga los plazos establecidos en las leyes 

N9s. 15.722 y 16.421, 'CO'll el objeto de que 

los choferes de taxis y los secretarios de 

cong'l'e,sal,es puedan a,cogerse a .sus bene

ficios. 
La Comis:ión de T,rabajo, con la firma 

de los Honorables señores Contraras Ta

pia (presidente), Corbalán, Foncea y Ja

ramillo, recomienda ap,robar el proyecto 

,con las modtifkaciones contenidas en el 

.informe. La ¡Comisión de Ha,cienda, con 

la firma de los Ho·no.rables señ,ores COT

balán (presidente), Ferrando, Teitel

boim y Von Mühlenbrock, también f1e'co

mi.enda su aprobación, con 1as modifka

dones contenidas en el informe ,respecti

vo. 
-El proy,ecto se inserta en los Anexos 

de la sesión 49~, en 23 de agosto de 19,6,6, 

dOC1JJmento N 9 6, y los informes, en los de 

Zas sesiones 59~ y 70~, en6 y 13 de sep

tiembre de 19&6, documentos N9s. 8 y 22. 

-Se aprueba en genero!l el proyevto. 

El señorSEPULVEDA (Pf1esidente a'c

ddental) .~Se ha presentado más de una 

indicación. Por lo tanto, la i'nidativa pasa 

a Comisión para s,egundo 'i'nforme. 
El señor ALTAMIRANO.-¿De quién 

son lasi·ndi·caciones? 
EI señoar FI G UER.o A (Secretario).-

De los HOlnorables señores Albmkano, 

Cürbalán y Gumucio, señor Senador. 

:El s~ñor CONTRERAS (don Victor). 

'-Entiendo que el Honorable señor Cor

balá'n está en condiciones de retkar la 

suya. 
Eol señor CORBALAN (don Salomón). 

-N o tengo inconveniente en retirarla, Ho-

norable colega. .. 
El señor FONCEA.----.;,Qué dice la indi

cadón del Honorabloe señor Go,rbalán? 

El señor ALTAMIRAN.o.-Personal

mente pI"esenté una i'ndkación -entiendo 

que las de los demás s,eñores Sen.adores se 

refiere'n al mismo rtema- en 'el sentido de 

no exigi,r a ,103 ,chofe,res de taxis que ae

'tualme'nte están aoogidos a previsión que 

lo hagan también de a'cue'rdocon la ley 

que se dk.tará. Me han informado que 

existen numerosos chofe.res de automóvi

les de alquiler que han jubilado como im

ponentes de la Caja ~e Previsión de la 

Defensa Nacional, Caja Bancaria de Pen

si.ones, Caja de Empleado1s PúbHcos y Pe

,riodistas, Caja de Previsión de Emplea

dos Par,ticulares, etcéte,ra. Por lo tanto, 

de aicuer:do ,cones,ta di'siposición, se los es

taoría obligando a acogerse a una segunda 

previsión. 
En consecuencia, deseamos que no se 

obligue a acoge,rse nuevamente a previ

sión a quienes han jubilado como impo

pentes de otro imsUtuto de esta índol,e. 

Este es el se'nti·do de la indicación que 

presenté. No sé si las de los Honorabloes 

señores Corbalán y Gumucio tienden a lo 

mismo. 
El señor FIGUER.oA (Secretario).

Contieilen pequeñas modificaciones, señor 

Senador. 
Eol s,eñor CORBALAN (don Saolomón). 

La difeor·encia existente 'es muy simple: ki 

indkadón que presentamos con el Hono

rable señor Gumucio establece que la de

cisión de acogerse a previsión es vol unta

,riaen el caso de quienes han jubilado co

mo imponentes de algún instituto de esta 

índole. 
Po·r lo tanto, quien desea hacerse impo-
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'll'ente para rejubilar, pür ejemplo, puede 
hacerlo, pues ello será optativo. 

E.] señor ALT AMJRANO.-Entonces, 
retiro mi indicadón. 

gl s'eño,r CORBALAN (don Salomón). 
-Como hay sólo una indicadón, se puede 
vo,ta,r, seño,r P'residente. 

La señora CAMPUSANO.-Así 18S. 

El señor SEPULVEDA (Prlcsidente ac
cidental) .-Si le parece a la Sala, se da,rá 
por ,r:etirada la indk~ación del Honorable 
señor Altamirano y se someterá a vota
ción la de los Honorables señores Corba
lá'n y Gumucio. 

El señor FONCEA.-¿ Cuál es ésa? 
El señ,Üir FIGUEROA (Secreta,rio).

La que tiende a ag,rega,r el siguiente ar
tículo nuevo: "Los chofleres de automó
viles de alquiler, propietarios o no del ve
hículo que trabajan, que estén gozando de 
pensión de jubila,ción por cualqui'er ,régi
men p11evisional, podrán optar ent,re que
da'r fuelra de las disposidones de, la ley 
NQ 15.722, de 26 de oc,tubre de 19,64 o ha
cer las imposicio,nes exigidas en dkho 
texto legal, para los efectos de rejubHa,r 
si tuvieren derecho a ello." 

IEI señolr FONGEA.-¿ Optar dentro de 
qué plazo? 

La s:eñora CA:\1PUSANO.-ISe puede 
acor,da'r un plazo. 

El señor SEPULVEDA (Prl2sidente ac
cidenta,l) .-En discus'i6n la indircwción: 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-Me palrece qW2 

existe a'cuerdo para fija,r un plazo para 
acogerse o ,no acogerse a ¡as disposiciones 
de la ley 15.722. 

El señor GUMUCIO.-Podría ser de 
noventa días. 

El señorSEPULVEDA (Prl2sidente ac
cidental) .-Podría modificarse la indica
cación, es,tableciendo un plazo de noventa 
días. 

El señÜ'r FONCEA.-Greo que aquí de
be aplicarse 'S.] adagio de que "hay que es
tar a las duras y a las maduras". 

Entiendo que el financiamiento de esta 
iniciativa se calcula sobre la base de que 

todos sean imponent'es. Si mediante esta, 
indicación que,da,rán afuera aquellos a 
quienes no les convie11e, e ,incorporados 
quiene3, en defin:itiva -si sle me permite 
la expresión-, impOlTtarán un gravamen 
para el instituto que los acoge1rá como ,im
ponentes, me palrece que e.] pr·oyelcto que
dará totalmente desfinanciado. 

El señolr CORBALAN (don Salomón). 
-No, señor Senador. Su Señoría está en 
un error. Lo qwe la iniciativa hace, senci
llamente, es referirse a otra ley, que está 
vigente, por medio de la cual se estableció 
la seguridad sodal para los taxistas, ha
ciéndolos imponentes de la Gaja de Pre
yisión de Empl,eados Pa:r~ÍrCular,es. POlr 
una omisión, en es's texto legal no se tuvo 
presente que existen muchos taxistas ju
bilados; por 10 tanto, no tienen p,roblema 
de seguridad social. Ahora, nuevamente 
se les quiere hacer imponentes. 

POT otra parte, el p'royei(~.to no está des
financiado, pueoS los jubilados no tienen 
beneficio alguno. 'En consecuencia, ha,rían 
imposiciones g:ratui,ta, po,rque -,repito
no gozan de b:2nefic::0'S, no pueden obtener 
devolución de esos fo·ndos. 

Si se aprueba la iniciativa en esta for
ma, quienes deseen rejubilar podrán ha
cerlo, espe'cialmente aquellos que jubila
ron cO'n muy pocos años de servido. Palra 
quienes' no están acogidos a pr,eviS'ión al
guna, no existe problema. 

Po.r lo tanto, no hay cuestión de finan
ciamiento. 

Ahora, si desea eSltablecerse U\ll plazo 
para acogerse a los benefIcios dtados, es
timo que podría s'er de un año. 

El señor FONCEA.-Noventa días, se
ñor Senadolr. 

El señor GUMUCIO.-Sí, señor Sena
dor. 

IEl señor CONTRERAS (do'n Victo,r). 
-Esta in:ciativa surgió como consecuen
cia de la ley 16.421, que concedió a los 
chof2,res de taxis plazo pai'a acog:er.s.e al 
benefido de continuidad de la previsión. 

La dictadón del reglamento correspon
diente a esa ley, seguramente, tOillUírá 
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gran parte del plazo concedIdo plVra aco

gerse al benefkio. Por lo tanto, no todos 

los choferes akanzarán a inco,rpora,rs'e en 

,las respectivas cajas de previsión. 

En la Cámara de Diputados se inició un 

proyecto qlle tiende a prorrogar ese pla

:liO para que los choferes puedan acogerse 

a la continuidad de la previ,sión y ponerse 

al día respecto del pago de sus imposicio

nes con la Caja de P,rev,i,sión de Emplea

dos Partkulares. Luego se presentó una 

indicación destinada a benefkia,r a quie

nes son propietarios de automóv,ues de al

Quiler y, a la vez, jubi~ados. 

Considero- justo favor,ecer a aqu!eJlilos 

jubilados que deben desempeñar otras 

funciones, porque su jubilación no les al

canza para vivir. Pero temo que dilatemos 

- el despacho de la iniciativa, que la Cámara 

de Diputados no alcance a estudia,rla. Lo 

urgente en estos instantes es, precisa

mente, conceder el plm~o plVra que estas 

personas puedan acoger·se a la conHnui

dad de la previsión. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-En verdad, este proyecto tend~rá un 

nuevo trámite, si se acepta el informe de 

la Comisión, que éiminó el artículo 29 que 

venía de la Cámara de Diputados. 

El señor FONlCEA.-La Cámara se,sio

na,rá mañana nuevamente, señor Senador. 

,El señor CORBALAN (don Salomón). 

Existen otras modifkadones, Por eso, 

hemos p'r'esentado i'ndkación. En caso 

co,ntrar.io, la reüra'l'Íamos. 
El señÜ'f RODRIGUEZ.-Con un plazo 

de noventa días, estamos de acuerdo. 

El señorSEPULVEDA (Pf!esidente ac

cidental) .-Si le parece a la Sa,]a, se aco,r

dará fij ar un plazo de noventa días para 

hacer uso de esta opción. 
El señor DURAN.-¿Desde cuándo se 

,cue·nta el plazo? 
El señor SEPULVEDA (Pf18sident'e a,c

ddental) .-Desde que 'entra en vigenóa 

la ley, sleñor Senador. 
El seño,r CURTI.----'¿ Me permite, señor 

Presidente? 

S:e acaba de hacer presente que no obs

tante haber fijado el plazo de un año la 

ley anterior, no fue posibl,e aco~erse a sus 

beneficios oportunamente por no habe,rse 

dictado el reglamento respectivo. 

Ahora se pret·ende estableüer un plazo 

de 90 días solamente, y va a ocurór lo 

mismo que antes, pues la ley tendrá uln re

glamento, y éste no se dictará a,ntes de 

noventa días. S,e podría establecer, enrto'n

ces, que el plazo de tres meses seconta,rá 

a partir de la didación del re~lamento 

respectivo. 
El señor FONCEA.-El reglamento se 

dictó. 
'El señÜ'f CURTI.-Pero será neces'atrio 

dicta.r uno nuevo. 
El señor VON MüHLENBROCK.-La 

indicaciÓtn es del Honorable señor Alta

mirano. 
El señor RODRIGUE,z.-Fijemos un 

plazo de seis meses, entonces. 

El señor FONCEA.-Pero si el plazo es 

sólo para optar por una prev,isión o por 

otra. 
El señür CORBALAN (don Salomón). 

- Transemos en seis meses. 

El señor ISEPULVEDA (Presidente a'c

cidental) .-Si le parece a la Sala, se acor

dará fij al' un pl'aw de seis meses, a con

tar de la vig¡encia de la ley. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

PROPOSICION DE AROHIVO DE DIVERSOS 

ASUNTOS FORMULADA POR LA CAMARA DE 

DIPUTADOS. 

El señm FIGUEROA (Seor'et3!rio).

Oficio de la Cámara de Driputa.dos con el 

que propo'ne envia,r al Archivo, por haber 

perdido su oportunidad, diversos proyectos 

que se señalan. 
-El oficio se inc.luye en los Anexos de 

la sesión 71::t, en 13 de septiembre de 19'&6, 

documento NI) 1, página . .. 

El señor ISEPULVEDA (P,residente a.c

cidental) .-En diseusión. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-¿ Me permHe, se

ñOlr Presidente? 
Deseo saber por qué se propone enviar 

al Archivo el proyedo que destina recur
sos para la construcción y ampliación de 
estadios. 

El señor ISEPUL VEDA (Pre3idente ac
cidenta.]) .-Todas las ini,ciativas que se 
propone archivalr han perdido su oportu
nidad, señor Senador. 

El señor FONCEA.-¿ Cómo va a per
der su oportunidad, si faltan tantos esta
dios en todas partes? 

El señor ISEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-La proposi.ción es de la Cáma
,ra de Diputados, señor Senador. Ignoro si 
señala los antecedentes. 

El señor FONCEA.-Resp:eeto de este 
proyecto, no. 

El señolr CURTI.-Pero mediante un 
acuerdo puede ser desa,rchivado. El hecho 
de ir al archivo no significa que s:e pierda. 

El señor :SEPULVEDA (P'residente a,c
cidental) .-Si le parece a la Sala, se alpro
bará la proposición de la Cámara. 

'El señolr FONCEA.-Con mi voto en 
contrario, señor Presidente. 

-El señor 'SEPULVEDA (Presidente a,c
cidental) .-Aprobado, por el VOito en con
trario del Honorable señor Fancea. 

CO:"<VENIO SOBRE SERVICIOS AEREOS EN

TRE CHILE Y SUIZA. 

El señ,o'r FI,GUEROA (Secr'e,ta,rio).
Informe de la Comisi6n de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables se
ñores Sepúlveda (presidente), Fuente
alba, Juliet y Teitelboim, r:ecaído en un 
proyecto de acuerdo de la Cámara de Di
putados, que aprueba el 'convenio sobre 
servicios aéreos y.el cambio de notas ane
xo, suscrito entre Chile y Suiza, en San
tiago, el 5 de octubre de 19160. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto de acuerdo, que cons1ta de un a'r-

,tículo único, en los mismns términos ,en 
que lo ha despachado la Cámara de Di
putados. 

-El proyecto de acuerdo aparece en los 
Anexos de la sesión 4,21;1, en 10 ele agosto 
de 1966, documento NI) 1, página 2881, y 
el informe, en los de la sesión 711;1, en 13 
de septiembre de 1966, documento NI) 4. 

-Se aprueba en general y particular. 

REHABlLITACION DE NACIONALIDAD CHI

LENA. 

El señ,o,r FIGUEROA (Se0retario).
Informe de la Comisión de Constitución, 
Legis,lación, J ustida y Reglamento, sus
crito por los Hono'rables señores' Chad
wick (presidente), Gumucio y Juliet, re
caído en el proyecto de ley iniciado en 
moción del Hono,rable señor Salomón Cor
balán, que rehabilita en su nacionalidad 
chHena a don ESltanislao DobronÍC Plastic. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto, que consta de un artkulo único, 
que dice: 

"Rehabilítase a don Estanislao Dobro
nic Plastic en su nacionalidad chilena, 
perdida con motivo de su naclo,naIizadón 
en la R,epública Argentina por calrta de 19 
de mayo de 1961." 

-El informe se inserta en los Anexos 
de la sesión 711;1, en 13 de septiembre de 
1966, documento NI) 5. 

-Se aprueba. 

PENSION DE GRACIA A EX EMPLEADOS DE 

LA EX EMPRESA NACIONAL DE TRANSPOR

TES COLECTIVOS S. A. MODIFICACION DE LA 

LEY 16.446. 

El señolr FIGUEROA (Secr'eitalr.io).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
vi3ión Social, suscrito por los Honorables 
señores Contreras Tapia (presidente), 
Corbalán y JaramilIo Lyon, re~aído en 
mociones de los Honorablessl8ñores Ahu
mada y Víctor Con-treras, con las que ini-
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cian prroY8'0tOiS de ley que mOidificarn la ley 
N9 16.446, que Icornoedtió pensiones por 
gracia al personal de la ex Empresa de 
Transipor,tes Colectivos S. A. 

Da Comi,sión recomienda aprobar el 
proyecto en lOiS términos que constan en el 
infioirme. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión5l¡l., en 8 de junio de 1966, docu
mento N" 7, página 614, y el informe, en 
los de la sesión 71 l¡l., en 13 de septiembre 
de 1966. dOClumento N9 9. 

El señor I8EPULVEDA (plresidente ac
cidental) .-En discusión. 

Ofrezco la pa'l&ora. 
ig} señolr FONCEA.-Deseo que me den 

algunas exp]i.caciones 800rle este plroyecto, 
porque s,i bien es ci,erto que yo soy miem
bro de ,la Comisión de Trabajo y Previ
sión Sodal, cuando se di's,cutió esta inicia
tiva en eRa, Hegué cinco minultos atrasa
dos, y me encontré con la novedad de que 
este proyecto y varios otros de importan
cia ya habían sido aprobados, de manera 
que no pude imporn,erme de las 'razones que 
1,0 justifkan. 

g} seño,r CONTRERAS (don Víctor). 
-Da la imp're,sión, por lo marnifestado por 
el Honorable señor Foncea, de que en la 
Comisión de TJ'abaj o y Previsión Social 
los prüylectos se despa'chan entre ga,]]os y 
medianoche. 

El señor FONCEA.- No, señor Sena
dor. Dije en ci'nco minutos. 

EII señolr OONTRERAS (don Víctor). 
-E'n realidad, esta inida,tiva se aprobó 
en un plazo 'muy breve, sobr'e ].a bas,e de 
que había tres proyectos aclarato'rios ... 

El seño,r CASTRO.-Dijo "entre gaMos 
y Contreras ... " 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
- ... de la ley N9 16.466. Uno de ellos 
era deL Honorable señor Gumucio y otro, 
del Honorable seño,r Ahumada. 

La Comisi6n a,cordó 'refundir las mo
dones del Honor,abIe seño.r Ahumada y la 
del Senador que habla, por considerarlas 
más restrictivas. La del Hono:rable señolr 

Gumucio era mucho más amplia que la 
ap,robada. 

Como es de conocimiento de los s,eñores 
Senadores, se legisló sobre el pa,rbcula,r 
por la ley N9 16.446, despachada también 
en las postrimerías de otra legislatura or
dinaria, a toda carrera. 

La iniciativa en debate pro·cura cOJ',re
gir ,los defeCltos que se han observado en la 
aplicación práctica de la citada ley. EI,la 
estab],eció, en primer lugar, la absoluta ,In
compatibilidad de sus beneficios con ,cual
quiera pens¡ión, sin importar su monto. 
Como se sabe, hay muchas pensiornes real
mente miserables, otorgadas por el Ser
vi,cio de Segu.ro Sociail o por la Caja de 
Accidentes del Trabajo. Siln embUirglO, 
aunque sean de treintla escudos, en la ac
tualidad sün incompatibles con la conee
dida por la ley NI? 1,6.4416. 

Pero ello no es tOldo. La ley no conside
Iró a los ex () breros de la Compañía Chile
na de Elie'Ctricidad. Como es sabido, 3)1 
crearse la Empresa N adonaI de Trans
postes Colectivos S. A., pasairon a depen
d,el' de ella los tl'anvÍa,s de ValparaÍso y 
de Santiag;o y, junto con los carros viejos, 
,los ohreros que habían enveje,cido traoa
jando pl'a la compañía. La ley N9 10.446 
se refkió sólo a los obreros que habían 
trabajado en la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, pero no a los obre
ros antiguos que no pudieron ser absorbi
dos por dicha institución y fueran lanza
dos a la calle. 

La ley en ,referencia concedió una pen
sión a quienes tuviieran más de CÍlncuenta 
y <Cinco años de edad y un mínimo de diez 
años servidos en la Compañía Chi,liena de 
Electricidad. ¿ Y qué inconveniente hemos 
tenido? Tengo el caso, por ej empilo, de don 
José YIa'riano Guerra, una persona que He 
encuentra relegada en Olmué, en el case
río de Granizo. El ha es,crito vrurias car
tas realmente dramáticas, en las cuales 
plantea su pr;oblema. Dke haber presenta
do la solicitud juradawrrespondiente al 
Departamento de Pensiones del M:inisltertio 
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de Hacienda, protoCO'lizada por el notado 
público de la ciudad, fechada en Limache 
el 14 de abri,l de 19'66. Pero la r'espuesta, 
dada ,el 21 del mismo mes, por ,resolución . 
N9 6.907, dice: "Vuelvan a don José Ma
,riano Guema A,rancihia los documentos 
adj untos, hadendo presente que no proce
de acoger su petición, por cuant;o no oum
pIe con uno de lo,s J:1equisitos exigidos por 
l'a ley de ~racia número 16.446, esto es, 
haber sido empleado u obrero de la ex 
Emprlelsa Nacional de TranspOlctJes Col,€C
tivos S. A." 

N o podía a,ceederse a su soH,citud, 1Xlr
que él, junto con otros obreros, fueron 
despedidos al dejar de ciJ:10ul3!r los tran
vías. Como lo únÍICo que habían hecho en 
su vidae~a maneja:r esos vehíeulos --el 
señor Guerlra fue cobrador-no podían 

. desempeñ3!rls'e como choferes ni tampo'co 
tenían ,capaddad pa'ra incoJ:1pol'3!l's'e a otra 
actividad nueva. La pers'ona a qUlilen me 
refiero acompaña uncertifieado de nad
miento de Olmué, inseripción número 55, 
con fecha 28 de agosto de 1905. Por lo 
ta'nto, actua,lmente tiene 61 años, y halsta 
la fecha no haI1ecibido un solo centavo, 
ni nadie puede darle trabajo. 

Ahora se tra,ta de corregi'r los defectos 
de la ley 116.446, mediante el proyecto en 
debate, que introdu0e las siguientes mo
dificaciones a su 3!rtí,cnlo únioo: 

"a) Sustitúyese el inciso primero por el 
siguiente: 

"Artíoulo únko.--'Concédes1e, por gra
óa,a 10sex empleados y obreros die la ex 
Empresa Nacionall de T'ranspoirt,es Colec
tivüs S. A., o de aquéHas que con anterio
ridad a ,eHa Irewlizaban el servkiode tr3!n
vía,s de tralcción eléctrica, que cesaron en 
sus funciones con a'nterioridad al 31 de 
dkiembre de 19:52, una pens:ión mensuál 
de un monto equivalente al de las pens1io
'nes mín:imas de vejez del Servicio de Se
guro Sociall, siemptIle que tengan .ciucuenta 
y cinco años de edad a la fecha de publica
ción de esta ley y que acrediten diez o más 

años de Hervido en cuallquiera de las em
presas señaladas precedentemente." 

"b) Snstitúyese el inciso quinto por el 
siguiente : 

"Asimismo, serán incompatibles con las 
pensiones de caráeter previ,s,ional, asis,ten
cia! o de grada y con los ingresos tmibn
tabl:es, cuyos montos, en conjunto, exce
dan de dos o más sueldos vitales, es'Cala A, 
del departamento de Santiago". 

Esta es la explicación que p'uedo pro
pOITcionar al Senado ,rle!specto del agudo 
problema creado a ese persona:l que, du
rante muchos años, vi,ene tratando de oo'n
segui,r algún medio de vida. Se dirá que 
éste es un problema y:a resuelto; sin em
brurgo, se ha agravado con la dktalCÍón de 
la ley dtada. 

El señor FONCEA.-Quiero ,rewr:d:ar 
que una ley especial otorgó una i,ndemnÍ
niza'Ción al persona1 que quedó cesante 
con motivo de la supresión del servicio de 
tranvías, haüe veinte o veintidós años. 

Cuando se discutió el proyecto que dio 
origen a la ley 16.446, tuve opolTtunidad 
de leer durante su debate algunos antece
dentes relacionados con la ley promulgada 
en 1950. Dicho precepto legal concedió una 
indemnización. Se dijo que en esa forma 
quedaba totalmente resuelto el problema 
de estos ex servidores de la Empresa de 
Transportes Col,edivos S. A. Siin embalr
go, die·z o doce años después el Honora
ble señor Víctor Conrtreras --e.nüendo que 
también lo hizo el Hono!rable señor Gu
mucio- patrocinó el proyecto que se con
virtió en la ley 1'6.446, de reciente pro
mulgación. En ella se concedió a esos ex 
servidores el derecho a recibir una pen
sión equivalente a la percibida por los 
obreros del Servicio de Segu¡ro Socia.!, 
pensión que no es de 30 ó 40 esüudos como 
se ha señalado en el debate, sino de 128 
escudos. 

Deben saber los Honorables Senadores 
que en 19164, cuando se hizo cargo del Gü-
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bierno la a0tual Administradón, las pen
siones mmlmasdel Servicio de Seguro 
So-cialera·n de 52 .escudos; en la actuali
dad son de 128 escudos, que es lo que re
ciben como pensión quienes trabajaron en 
la ex Empresa de Transportes Colectivos. 
Recuerdo muy bien que el Honorable se
ñor Contreras Tapia -reconozco la preo
cupación que ha tenido por ese sector-, 
manifestó que se trataba de obreros que 
no habían podido dedicarse a otra activi
dad, pues siempre su trabajo consistió en 
manejar los tranvías. Con posterioridad a 
la dictación de la ley 16.446, resultó que 
no se trataba de obreros sino que también 
de empleados. 

Considero que el proyecto es inj us'to en 
un aspecto que deseo destacar-: los obreros 
del Se.rvicio de Seguro Socia,l jubilan a los 
r65 añors de edad, después de haber cum
plido todos los requisitos que exige la ley. 
Sin embargo, al personal a que se refiere 
el proyecto en debate se le permite jubilar 
a l0's 55 años de edad. E'llo significa que 
al imponente habitual se le obliga a cum
pli,r t0'das las exigerncias contempladas en 
la ley orgánica del Servicio de Seguro 
Social, como es la edad mínima de 65 años 
de edad. En cambio, por gracia, a este 
personal -insisto que en 1950 recibieron 
una indemnización compensatoria- esta
ríamos otorgándole el derecho a jubilar a 
los 55 años de edad. 

Todos los parlamentarios de estas ban
cas hemos tratado de favorecer a 103 obre
ros mediante diversas iniciativas. Reciente
mente se aprobó una ir:dicación del Sena
dor que habla con el oojeto de que por lo 
menos al sector c3mpes~no se les Pérmita 
jubilar a los 60 años de edad. 

Me pregunto cuál será la rc~Ecclón frtnte 
a un proy-ecto de esta especie. Cómo puede 
ser justo que qu;en haya trahajado y 

cumplido con todas ';as exigencias p3.ra ju
bi13r se les exija 65 años de edad y no se 
imponga ·el mismo requisito a quienes tité> 
nen 55 años de edad y sólo 10 años de im
posiciones acreditadas. Sabemos que los 

servicios se acreditan mediante un simple 
certificado, que testifique haber servido 
en la empresa de tranvías, vehículos res
pecto de los cuales ni siquiera los más an
tiguos parlamentarios nos acordamos. 

Ese personal reactualiza un problema 
que creí totalmente superado y que signifi
có desembolsos bastante cuantiosos aI era
rio. 

Estoy de acuerdo en otorgar el máximo 
d·e beneficios a los trab3jadores; pero quie
ro señalar, frente a lo manifestado hace 
algunos días por un parlamentar,io del 
FRAP en cuan to a que Ia legislación social 
chi12na no era de las más avanzadas, no 
diré del mundo, sino que de América La
tina, que el país que gasta mayor porcen
taj e de la renta nacional en gastos previ
sionales es Chile. 

E{ presupuesto fiscal de este año as
ciende a 5.400 millones de escudos, apro
ximadamente, y por el capítulo de previ
sión, deben saber los señores Senadores, 
se gastan anualmente 4.600 millones de 
escudos; vale decir, una suma sólo inferior 
en mil millones de escudos al presupuesto 
total. 

Repito que, personalmente, me agradJ
ría otorgar el máximo de beneficios; pero 
creo que éstos deb::m guardar relación con 
¡as posibilidades económicas d·el país. Per
manentemente escuchamos críticas de las 
bancas de la Oposición pór el desfinancia
miento fiscal y porque la política antinfla
cionista del Gobierno habría fracasado. Sin 
embargo, son los parlamentarios que for
mulan estos cargos quienes patrocinan in
dicaciones que pueden ser muy justas, pe
ro que están más allá de las posibilidades 
nacionales. 

La señora CAMPUSANO.-¿Su Señoría 
se refiere al Honorabl-e señor Gumucio, que 
también patrocinó el proyecto? Dígalo di
rectamente a él. 

El señor FONCEA.- Felizmente, en
tre los Senadores de estas bancas existe 
libertad y bastante amplitud de criterio. 

LJ señora CAMPUSANO.-Dígalo di
rectamente al Honorable señor Gumucio. 
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El s'eñor FONCEA.-Nuestra mentali
dad es muy diferente a la de Sus Señorías. 
Los Senadores del FRAP pertenecen a la 
escuela de pilotines, y nosotros, no. Pode
mos opinar. 

La señora CAMPUSANO.-j No crea! 
El señor FONCEA.-El día que eso no 

ocurra ... 
La señora CAMPUSANO.-Su Señoría 

se irá del partido, como se ha ido de otros. 
E'i señor FONCEA.-La señora Senado

ra no me controlará eso. 
La señora CAMPUSANO.-j Claro que 

no! 
El señor FONCEA.-Siempl'l2 he estado 

en una posición. Y desafío a la señora Se
nadora, que siempre hace este tipo de alu
siones, ... 

La señora CAMPUSANO.-j De ningu
na manera! 

El señor FONCEA.-... a que hagamos 
una confrontación de los muchos proyectos 
que he presentado -y que son leyes y no 
pape'! ni demagogia- y los que ha patroci
nado Su Señoría. 

Lt:t señora CAMPUSANO.-Estamos 
hablando de otra cosa. Mej 01' hagamos una 
comparación entre el número de partidos 
[1, que ha pertenecido el señor Senador y a 
los que he pertenecido yo. 

El señor FONCEA.-Su Señoría no pue
de pertenecer a ningún otro, porque si 
abandona el Partido Comunista, la segui
rían hasta el fin de'i mundo. El que 'es co
munista, tiene que morir como tal. 

La señora CAMPUSANO.-j No crea! 
El señor GUMUCIO.- Efectivamente, 

he tenido diferencias de criterio con mi 
Honorable co].t~gl.l señor Foncea respecto 
de este proyecto. 

Como el señor Senador ha dicho, una de 
las cualidades de mi partido es permitir 
que podamos tener disparidad de criterios 
en a'lgunos casos concretos. Coincido con el 
Honorable señor Foncea en cuanto a que 
es básico, urgente y neoesario, establecer 
una legislación que modifique todo nuestro 
sistema previs'ional. Comprendo, como lo 

entendió también el Honorable señor Fon
cea y 10 hizo presente, que una legislación 
de esa especie nunca se ha realizado por 
ningún Gobi'erno. En este régimen demo
crático donde existen partidos que apoyan 
al Gobierno y otros que hacen Oposición, 
corrientemente estos últimos tienen el ca
mino fácil de encontrar siempre razón a 
todos los intereses particulares que gozan 
de jubilaciones superiores a otros, según el 
sistema previsional vigente. Incluso ello 
ocurre en ciertas instituciones, como las 
Fuerzas Armadas, donde algunos oficiales 
jubilan con pensión perseguidora y otros 
carecen de ella. Asimismo existen más de 
200 sistemas previsionales diferentes. 

También es efectivo que los gastos pre
visionares, qu'e son considerables, suben el 
costo de muchas mercaderías, por lo cual 
hay que proceder a una revisión del sist'e~ 
ma previsional. Lo ideal es que sea igua
litario. Entre otras medidas, lo más justo 
y urgente es modificar el sistema de jubi
lación para los imponentes del Servicio de 
Seguro Social, porque es una aberración 
la edad exigida actualmente para jubilar, 
como asimismo el número de condiciones 
impuestas para ello. 

Recuerdo que el actual Presidente de la 
República, durante su campaña presiden
cial, ofreció precisamente modificar el 
régimen previsional del Servicio de Seguro 
Social. Tengo la seguridad de que este Go
bierno hará frente a la demagogia que se 
provocará en defensa de los sectores privi
iegiados de la previsión para boicotear toda 
iniciativa que pueda legislar en forma ge
neral. En esto coincido con el Honorable 
señor Foncea: en cuanto a que lo más jus
to es legislar en forma general, a fin de 
que haya criterio de igualdad. Mis discre
pancias con mi Honorable colega surgen 
del hecho de que actualmente los legisla
dores no tenemos sino que seguir arreglan
do por parte todas las injusticias hoy día 
existentes. Ello, sin perjuicio de concor
dar con el señor Senador en la idea gene
ral de modificar el sistema previsional. 
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En el sistema previsional chileno se pro
ducen situaciones injustas, como lo suce
dido con 'los exonerados de la ex expresa 
de transportes colectivos. Explicaré por 
qué considero que existe injusticia. No es
tán en igual condición los obreros o em
pleados que, de acuerdo con el contrato sus
crito d·e conformidad con los establecido 
en el Código de Trabajo, dejan de laborar 
en la 'Empresa particuhr, que aquellos que 
pierden su ocupación por una acción del 
Estado al cambiar de modalidad en las 
faenas. 

Cuando la Compañía Chilena de Electri
cidad vendió al fisco los tranvías, los cua
les dej aran de circular en la ciudad, todas 
las personas que se des'empeñaban en la 
empresa no pudieron seguir trabajando 
Por ello encuentro lógico aplicar a éstos 
una norma distinta a la de quienes tienen 
posibilidad de laborar en otra parte. Res
pecto de estos últimos, podemos aplicar 
todas las reglas; pero no a aquellas per
sonas que pierden su trabajo por circuns
tancias ajenas a su voluntad. A ellos es 
justo compensarlos. 

Deploro, verdaderamente, qUe en la Co
misión de Trabajo y Previsión Social, los 
Honorables señor·es Víctor Contreras y 
Ahumada no hayan tomado ·en considera
ción el proyecto de que soy autor, sino que 
se concr'etaron a las iniciativas de ley por 
ellos presentadas, las que fusionaron en 
un solo proyecto, en el que, por desgra2ia, 
se omitió consignar' algunos aspectos de 
justicia. 

Considero más squitativa y conveniente 
la proposic;ión contenida en el proyecto ini
ciado por mí, la que consiste en mejorar, 
además, los montepíos ot~rgados a las viu
das y descendientes de ex obreros y em
pleados tranviarios. 

Por otra parte, estimo que la 'limitación 
consistente en otorgar los beneficios esta
blecidos en el proyecto a quienes tengan a 
lo menos 55 años, no se compadece con la 
re3üdad, porque, si bien los trabajadores, 
a 'ia edad indicada, están todavía en con
diciones de seguir laborando, sucede que 

en el mundo del trabajo, en Chile, se pre
fiere a los obreros jóvenes. Más aún, lo 
cierto es que son considerables las dificu'l
tades con que las personas mayores de 40 
años tropiezan para encontrar trabajo. O 
sea, nocab2 duda de que grandes grupos 
de trabajadores con edad cercana a los 50 
años están afectos a una cesantía forzosa 
y permanente, porque -repito- los em
presarios contratan a obreros jóvenes con 
preferencia a los de edad madura. 

Siento que la Comisión no haya consi
derado aspectos que estaban más claros 
en mi proyecto que en el que se discute. 
Con todo, ya que estamos abocados a pro
nunciarnos sobre el texto en debate, decla
ro que lo votaré favorablemente y que es
timo respetables las razones aducidas por el 
Honorable señor Foncea. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Por haber llegado la hora acor
dada para votar la petición de desafuero 
formulada contra el Intendente de Mau
;:08, se suspende la discusión del proyecto 
,.:n debate, para pasar a ocuparnos de di
cha acusación. 

PETICION DE DESAFUERO DEL INTENDENTE 

DE MAULE. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-El señor Secretario dará lec
tura al informe emitido por la Comisión 
de Constitución sobre la pet:ición de des
afuero hecha por don Jorge Marambio 
contra 'el Intendente de Mau~e, don Ricar
do Manzi. 

-El señor Secretario da lectura al in
forme, que figura. en los Anexos de la se
sión 77':1-, en día 15 del mes en cut'SO, docu
mento N9 10. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cid·snta'l) .-De conformidad con un acuer
do de Comités, la votación debe ser secre
ta y, en consecuencia, sin fundamento de 
voto. 

En votación 
El señor FIGUEROA (Secretario). -
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ResUJltado de la votac'ión: 12 balotas blan
cas, 5 negras y 2 rojas. 

De conformidad con el artículo 621 del 
Código de Procedimiento Penal, para de
negar una petición de desafuero se necesi
ta el voto de los dos tercios de los Senado
res pr'esentes en la sesión. 

El señor SEPUL VEDA (Presidente ac
cidenta'l) .-De conformidad con el Regla
mento, por influir las abst'enciones en el 
resultado de la votación, ésta debe repe
tirse. 

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Resultado de la votación: 15 balotas blan
cas, 5 negras y 1 roja.. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidenbl) .-Aprobado el informe. 

Se suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se suspendió a las 18.28. 
-Continuó a las 19. 

PENSION DE GRACIA A EX EMPLEADOS Y 

OBREROS DE LA E~ EMPRESA NACIONAL 

DE TRANSPORTES COLECTIVOS S. A. 

MODIFICACION DE LA LEY 16.446. 

El señor SEPUL VEDA (Presidente ac
cidental) .-Continúa la sesión. 

Continúa la discusión del proyecto rela
cionado con los ex funcionarios de la Em
presa de Transportes Colectivos del Esta
do. 

-El proyecto figura, en los Anexos de 
la sesión 5\1., en 8 de junio de 1966, docu
mento N9 7, página 614. 

El señor SEPUL VEDA (Presidente ac
cidental) .-Ofrezco la palabra. 

Tiene {a palabra el Honorabl'2 señor 
Víctor Contreras. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Salvo que lo aprobemos sin discusión. 

El señor JULIET.-Muy bien. Votemos, 
entonces 

El señor VON MüHLEMBROCK. -
Abreviemos el debate. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Deseo agregar que, en su mayor parte, 
la gente heneficiada con esta iniciativa 
disfrutabl de una pensión de gracia de 
EQ 45. Posteriormente, la ley 14.446 hizo 
incompatible esas pensiones y, por lo tan
to, Jos hen·eficiarios pasaron a percibir la 
mínima que otorga el Servicio de Seguro 
Social. 

Esta iniciativa no modifica la ley 14.446 
en cuanto a 'la edad ni al número de años 
de servicios. En ese stmtido, la situación se 
mantiene exactamente igual; en consecuen
cia, el Honorable señor Gumucio carece de . 
razón al decir que patrocinamos proyectos 
demagógicos. 

Al respecto, debo d'ecir que no aceptamos 
la iniciativa del Honorable señor Gumu
cio, aunque su proyecto consignaba 50 años 
de edad en lugar de 55, y 7 años en lugar 
de 10. Por lo tanto, era más razonable 
nuestra iniciativa. De haber estado ani
mados del prurito de crear problemas, s'en
cillamente habríamos aprobado el proyecto 
más ventajoso. De modo que en nuestra 
actitud no ha habido en absoluto mala 
fe, sino un criterio realista para encarar 
la situación. 

El Honorable soñor Foncea expresó que 
nosotros habríamos dicho que la 'legislación 
social chilena era una"'de las más retrasa
das del Continente. En días pasados me 
referí, no sólo a nuestra legislación en 
general, sino al proyecto que disminuía la 
jornada de trabajo de los mineros. A pro
pósito de eBo manifesté que pese a estimar 
que la nuestra era una de las legislaciones 
más avanzadas del Continente, en el Bra
si'! rige una jornada de sólo seis horas pa
ra los mineros, no obstante haberse empe
zado allí a explotar minas de carbón mu
cho d'espués que en Chile. 

N o deseo seguir argumentando sobre el 
particular, pues quiero que el proyecto se 
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vote; pero es mi propósito que los señores 
Senadores se convenzan de que aquí no 
se propone modificar la ley 14.446 sino 
lo relativo a hacer compatible, hasta dos 
sue'ldos vitales, las pensiones de que ac
tualmente gozan estas personas. No cr'eo 
posible concebir que una persona pueda 
subsistir con 129 mil pesos mensuales, me
nos los descuentos. 

Por otra parte, si bien es cierto, como 
dijo el Honorable señor Gumucio, que ios 
beneficiados con la iniciativa deben com
probar 55 años de edad, no lo es menos 
que se trata de personas que sólo aprendie
ron a manejar tranvías, por lo cual no l€S 

es fácil encontrar otra ocupación. 
Hago pr<ssente un hecho que nadie pue

de n'egar: los beneficios que otorga el pro
yecto son mínimos, se justifican p}ena' 
mente y nada tienen de demagógicos. 

El señor PABLO.-Tengo entendido que 
esta iniciativa modifica un proyecto de 
pensión de gracia tramitado conforme a'i 
procedimiento reglamentario pertinente. 
Por lo tanto, me asiste la duda de si esta 
nueva iniciativa deba seguir la misma tra
mitación y, en consecuencia, ser conocida 
por la Comisión correspond'iente. 

E señor JULIET.- j Censure al Presi
dente, no más! 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Esta 'es una 'ley de carácter general y se 
ha tramitado en la misma forma que el 
proyecto anterior, que no contó con el pa
trocinio del Ejecutivo, pues tuvo origen 
en la Cámara de Diputados. En este caso, 
estamos utilizando ese mismo camino para 
modificar dicha legislación. 

El señor P ABLO.-En este asunto se 
plantea una cuestión de carácter regla
mentario, pues, según mis recuerdos, la 
'ey que este proyecto propone modificar 
la tramitamos conforme a'l procedimiento 
consignado para las p'ensiones de gracia 
y se financió con cargo al ít'em respectivo. 

En mi concepto, la iniciativa en deba
te tiene carácter de pensión de gracia, y 
con ella debería haberse s'eguido el proce-

dimiento pertinente. Me parece extraño 
que, en circunstancias de que el Congreso 
no se pronunciará respecto de ningún be
neficio de esa índole, se haga una excep
ción en la materia mediante un procedi
miento que considero irregular e inacep
table. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Permítame sacarlo de dudas, señor Sena
dor. 

Cuando se trató el primer proyecto a 
que s'e refiere Su Señoría, fue enviado, por 
acuerdo de la Sala, a la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social. Como se trataba 
de pensiones de gracia, reclamé del pro
cedimiento, pero la Sala mantuvo su acuer
do. De manera que ahora se ha seguido el 
mismo procedimiento, concordante con el 
apEcado a la iniciativa anterior. 

El señor PABLO.-En todo caso, las 
pensiones de gracia "deben tratarse en se
sión s'screta y votarse con balotas. 

La señora CAMPUSANO.-j No haga 
tanta faramalla! 

El señor PABLO.-Es que tengo razón. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidenta'l).- Efectivamente, la Sala tra
mitó a la Comisión de Trabajo, el proyecto 
a que se r,efier€ el Honorable señor Pablo, 
en lugar de enviarlo a ia de Asuntos de 
Gracia. 

El señor P ABLO.-Aquí hay un proble
ma de carácter reglamentario. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Señor Senador, no le busque cinco patas 
a'l gato, cuando sabe que sólo tiene cuatro. 

El señor PABLO.-Sólo quiero darle 
facilidades, Honorable colega. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Debemos votar como io hicimos respecto 
del proY'ccto anterior. 

El señor P ABLO.-Quiero conocer la 
opinión del señor Secretario, desde el pun
to de vista de las disposiciones reglamenta
rias. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Ve, Hono
rable s'eñor Gumucio? Nosotros pasamos 
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la mano y ustedes nos contestan con el pie. 
El señor PABLO.-No hago cuestión 

porque el proyecto sea de Sus Señorías. 
Bien lo saben. 

El señor FONCEA.-Lo cierto es que 
este asunto debe pasar a la Comisión de 
Hacienda, porque significa mayor gasto. 
No he hecho cuestión de ello, no obstante 
que Sus Señorías manifiestan que obstrui
mos el despacho de los proyectos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 144 del Reglamento dice: "Se
rán siempre secretas 'las votaciones de los 
asuntos de interés particular o de grac;a 
y de aquellos que se refieran a sueldos, 
grados, gr;!tificaciones, jubilaciones, nom
bramientos o ascensos". 

El señor FONCEA.-Creo qU2 existe un 
error. Desde luego, habría que saber cuá
'les y cuántas son las personas favorecidas 
con estas pensiones de gracia. Sólo he co
nocido a un grupo de ellas, que concurre 
con frecuencia al Senado, pero temo que, 
una vez promulgada la ley, ocurra ~o mismo 
que aconteció anteriormente: se dijo CJ.cle 
eran 40, d'2spués resultó que eran 140, y 
la Comisión estableció que su número al
canzaba a 500. Finalmente, se comprobó 
que se trata de mil seiscientas y tantas 
personas. 

Cuando era Diputado, siempre oía decir 
que ¡en el Senado se legislaba en forma muy 
meticulosa y seria; que éste ,era el templo 
de 'las leyes. Sin embargo, veo que no hay 
tal, y ahora me asiste la convicción de que 
los cargos que sÍl'elen formularse a la Cá
mara son totalmente inj ustificados. Por 
ejemp10, en este caso estamos tratando un 
proyecto de pensiones de gracia sin saber 
a quiénes ni a cuántos favorecerá. Si se 
tratara del número señalado por Su Seño
ría, estaría de acuerdo en aprobar el pro
yecto, pero ocurre que ya nos hemos equi
vocado en una oportunidad con motivo de 
la ley que otorgó pensión mínima a los 
obreros. Como acabo de decir, prim2ro se 
dijo que beneficiaría a 40 personas, y yo 

perdí la cuenta cUlando ,los favorecidos 
sobrepasaban 1.500. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
El Honorable señor Foncea debe recordar 
que el proyecto se presentó en el bien en
tendido de que beneficiaría a todas las 
personas desahuciadas con motivo de la 
venta de los tranvías a la Empresa de 
Transportes Colectivos. La gestión fue lle
vada a cabo, principalmente, por el ex Di
putado señor Oyarzún. 

Gran parte de 'las pensiones que perci
bía esta gente alcanzaba a E9 55. Después 
aparecieron otros ex servidores que no 
gozJ.ban de tal beneficio, los cuales se ri
gieron por la ley 14.446. No recuerdo si 
el autor de esa iniciativa fue e1 Honorable 
señor Gumucio; pero el hecho fue que ella 
tuvo origen 'en la Cámara de Diputados. 

Al comenzar mi intervención, dij e que 
no consideré una situación: que la ETC te
nía un agregado: "sociedad anónima". En 
seguida, se nos dijo que esa 'legislación 
favorecía a los ex obreros de la Compañía 
Chilena de Electricidad pertenecientes a la 
S·ección Tranvías, quienes, para acogerse 
a los beneficios, debbnexhibir un certi
ficado de esa empresa, la cual no creo que 
se vaya a prestar para engañar al Estado. 

Estimo que sería ocioso dar mayores an
tec·edentss, pues todos los conocemos. 

El señor FONCEA.-No es mi deseo 
prolong.'lr el despacho de esta iniciativa. 
Sólo quiero que Su Señoría me saque de 
una duda. 

¿ Cómo se financia el proyecto? Hago la 
pr·egunta porque el artículo 19, dice: "Con
cédese, por gracia ... ", etcétera. En conse
cuencia, no se ve ningún financiamiento. 
Por lo tanto, puede ocurrir que toda esta 
gente, esper.anzada en qu-e esta inkiativa 
se convierta en ley, puede encontrarse ma
ñana, cuando trate de ejercer sus d-ere
chos, con que no hay recursos para finan
ciar dicho beneficio, y sufra una gran des
ilusión. 

Debemos proceder con mayor seriedad 
y determinar cuál ,es el financiamiento de 
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esta iniciativa. Aquí hay miembros de fa 
Comisión de Hacienda que podrían respon
der mi pregunta. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Se imputa al ítem de pensiones del Minis
terio de Hacienda. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Pero 
no pasó por la Comisión de Hacienda. 

El s'sñor FONCEA.-Podríamos esta
blecer un impuesto a 'la dieta para finan
ciarlo, ya que existe tanta magnanimidad 
para legislar. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Soy muy pobre, pero podría contribuir 
con algo. 

El señor FONCEA.-Bueno, pero uste
des no reciben 'la dieta. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Pero podríamos dar una cuota voluntaria. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
¿ Qué opina la Mesa? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, siempre he hablado, tal 
vez con abuso, de la responsabiHdad que 
comp'cte al Congreso. Me interesa que esa 
responsabilidad sea conservada, puesto 
que no legislamos en forma exclusiva: so
mos colegisladores y a1 Ejecutivo cabe, por 
su parte, observar los proyectos de ley que 
no estén de acuerdo con las conveniencias 
generales del país o que vulneren disposi
ciones constituciona'les. 

Debo reconocer en el Honorable señor 
Contreras un gran espíritu social. Por lo 
demás, cumple con su deber, pues repre
senta a la clase labora'i del país, y aquí 
ha dado infinitas batallas con buen éxito. 
Cuando fui presidente de Comisión tra
bajé con él y colaboré cuanto pude en sus 
propósitos, porque me he formado concepto 
de su espíritu social muy avanzado, muy 
'leal a la clase trabajadora del país, que 
respeto y que también d,ebo servir. 

Pero quiero hacer esta observación, por 
respeto al Congreso: ¿ Pueden el S,enado y 
el Parlamento despachar leyes de gracia 
sin indicar las partidas? ¿ Qué disposición 
constitucional los autoriza? Debo seña'lar 

al señor Presidente que la Constitución es 
precisa, clara, sobre el particular. Dice 
en el artícu10 44: "No podrá el Congreso 
aprobar ningún nuevo gasto con cargo a 
los fondos de la Nación, sin crear o indi
car, al mismo tiempo, las fuentes de recur
sos necesarios para atender a dicho gas
to ;". Debo admitir que el Congreso, ha 
despachado una serie Ide proyectos sin 
respetar esta norma. Pronto trataremos 
el concerniente a la Dirección de Fronte
ras y Límites, y veremos que se financia 
con un simp'le traspaso de ítem. 

Si a sabiendas estamos vulnerando la 
Carta Fundamental del Estado ¿ adónde 
vamos a llegar? 

Todo esto me hace pensar que este pro
yecto, si bien tiene un gran fondo social, 
no es viable constitucionafmente. Si el Eje
cutivo lo vetara y nos señalara esa respon
sabilidad, ¿ qué podría decir el Senado, 
ante el ánimo público que se ha formado 
en el país, contrario af Congreso, porque, 
por d,esgracia, una serie de hechos han 
dañado su prestigio? 

Quisiera que la Mesa resolviera esta du
da que expreso. El procedimiento que se 
nos propone tiene un atenuante, no cabe 
la menor duda: se despachó un proyecto 
de ley sobre esta misma materia ... 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Es ley. 

gol señor GONZALEZ MADARIAGA.
En efecto, es l'ey. Entonces, el Congreso y 
el Ejecutivo incurrieron en una falta, en 
atropello a la Constitución, que, a mi jui
cio, es clarísimo. 

La Mesa dirige 'los debates. En conse
cuencia, ella debe señalar el camino. Des
de luego, indicó una pauta: las pensiones 
de gmcia no pueden ser tratadas en sesión 
pública, sino en sesión secreta. Constan
temente estamos vulner,ando esta disposi
ción reglamentaria. Pero, en todo caso, 
indique la Mesa una pauta. 

El señor SEPULVEDA (Presidente Ac
cidental ).-Con relación al planteamien
to de orden constitucional relativo af fi-
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mmciamí'ento, la Mesa observa que el pro
yecto tiene por objeto modificar el artículo 
1 Q de la ley N9 16.446, que concede el be
neficio. Pero esa ley contiene I~m su artículo 
único un inciso que dice: "El gasto que 
irrogue el pago de los beneficios anterio
res, se imputará al ítem de p'ensiones del 
presupuesto de] Ministerio de Hacienda." 
Por lo tanto, al no modificars3 esta dis
posición, sino sólo el inciso primero del 
artículo, queda vigente el financiamiento 
indicado. Así, pues, no incide en esta ma
teria una observación de orden constitucio
nal. 

Sin embargo, es neoesario tener pres'ente 
que el artículo 44 de la Carta Fundamen
tal, citado por el Honorable señor Gon
zá'lez Madariaga, que empieza diciendo: 
"Sólo 'en virtud de una ley se puede:" ex
presa en el número 59: "Crear o suprimir 
empleos públicos; determinar o modificar 
sus atribuciones; aumentar o disminuir 
sus dotaciones; dar pensiones, y. decretar 
honores públicos a los grandes servidor,es. 
Las leyes que concedan pensiones deberán 
ser aprobadas por el voto de los dos tercios 
de los miembros presentes de cada Cá
mara ;" 

No cabe duda de que es aplicable esta 
disposición al caso en debate, como lo es 
también la del artículo 144 de'! Reglamen
to, que dispon,e que estos asuntos deben 
votarse en forma secreta. 

El señor JULIET.-Perfecto. 

El señor P ABLO.-¿ Se sabe cuál es el 
costo del proyecto? 

E'l señ6r RODRIGUEZ.-No, señor Se
nador. 

La señora CAMPUSANO.-EI costo es 
algo menor que el monto de los derechos 
de Aduana de que se exime a la interna
ción de automóviles. 

El señor PABLO.-¿No Ilerá un poco 
menos ... ? 

-Se aprueba el informe (por 12 balo
tas blancas y 4 negras) . 

FRANQUICIAS D~ INTERNACION PARA 

OBISPO DE IQUIQUE. CUARTO TRAMITE. 

Ei señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
insistir en la aprobac.ión del proyecto, 
desechado en su totalidad por el Senado, 
que libera de derechos de aduana la in
ternación de un automóvil destinado al 
Obispo de Iquique. 

-El oficio con lalS insistencias de la Cá
mara de Diputados se inserta en los Ane
xos de la sesión 74, en 14 de septiembre 
de 1966, documento N9 lo 

El señor BARROS.-Pido segunda dis· 
cusión, o, en su defecto, aplazamiento de la 
votación. 

El señor GUMUCIO.-¿Por qué? 

El señor SEPULVEDA (Presidente Ac
cidental) .-La segunda discusión d,ebe ser 
pedida por un Comité. 

EIi señor BARROS,-Pido aplazamiento 
de la votación, entonces. 

E'l señor SEPULVEDA (Presidente Ac
cidenül) .-Debe pedirla un Comité. 

El señor LUENGO.-EI señor Senador 
es de mi Comité, de manera que lo acom
paño. 

El señor P ABLO.-¿ Por qué no se lee el 
informe? ¿ Quién dona el automóvil? 

El señor FONCEA.-Que se lea el in
forme. 

El señor MIRANDA.-Pido seguda dis
cusión. 

El señor SEPULVEDA (Presidente Ac
cidental) .-En la primera discusión, ofrez
co 'la palabra. 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
A pesar de que este proyecto está en cuar
tó trámite, no aparece en ningún ante
c'edente quién ha donado el automóvil. 

El señor LUENGO.-j Qué se va a do
nar! Lo compró. 

El señor JULIET.-Pido que se envíe 
el asunto a Comisión para un informe ca
bal. 

¿ N o podría pasar este proyecto a Comi-



4100 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

slOn, señor Presidente, para tener un in
forme completo? 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Si a la Sala le pare-ce, se en
viará el proyecto a Comisión. 

El señor FONCEA.-En el proyecto tie
ne que figurar quien dona el automóvil, 
señor Presidente. ¿ Qué dice la moción? 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-No está entr-e los antecedentes 
del proyecto. 

No obstante la solicitud de segunda dis
cusión, se ha sugerido enviar el proyecto 
a Comisión. 

E'l señor FIGUEROA (Secretario).
La moción lo único que dice es lo siguien
te: 

"Honorable Cámara: vengo en presen
tar el siguiente proyecto de ley:". En se
guida, aparece el texto del proyecto tal 
como fue aprobado, y en que no se espe
cifica quién ha donado el automóvil. Sus
crihen la moción los Diputados señor~s 

Bernardino Guerra y Hugo Zepeda Coll. 
El señor RODRIGUEZ.-¡ Muy bien fun

dado el proyecto ... ! 

El señor LUENGO.-¡ La exposición de 
motivos es bastante buena ... ! 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidenta'l) .-Si a la Sala le parece, el pro
yecto será enviado a Comisión. 

El señor LUENGO.-En ese caso, ¿no 
rige la petición de segunda discusión? 

El señor RODRIGUEZ.-Propongo que 
vaya al Archivo. 

El señor SEPUL VEDA (Presidente).
En votación la indicación formulada p:wa 
pasar el proyecto a Comisión de Hacien
da. 

E'! señor JULIET.-¡ De Archivo ... !, 

El señor DURAN.-¡ A la Comisión de 
Asuntos de Gracia ... ! 

-Se aprueba la indicación (12 votos 
contra 3 y 1 pa.reo). 

ElUPRESTITOS PARA LAS lUUNICIP ALIDADES 

DE CARTAGENA, SAN ANTONIO, NAVIDAD 

Y EL TABO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Gobierno, fir
m:1do por los Honorables señores Bulnes 
Sanfuentes (Presidente), Foncea, Luengo 
y Miranda, recaído en e'! proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que autoriza 
a las municipalidades de Cartagena, San 
Antonio, Navidad y El Tabo para con
tratar empréstitos. 

La Comisión recomienda aprob~lr el pro
yecto, con las modificaciones qu'e indica. 

-El proyecto se inserta en los A nexos 
de la sesión 55~, en 30 de agosto de 1966, 
documento N9 3, y el informe, en los Ane
::<:os de las sesión 7 4~, en 14 de septiembre 
de 1966, documento N9 25. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En discusión general el infor
me. 

Ofrezco la pa'labra. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presidente, 

este proyecto es de extrema urgencia, por
que las Municipalidades a que se refiere 
están interesadas en desarrollar cuanto 
antes un programa que les permita aplicar 
una efectiva política de turismo, y se tra
ta de las playas que más concurrencia de 
veraneantes tienen. 

Por eso, pido a la Sala le dé su apro
bación. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac-
cidental) .-Ofr-ezco la pa'labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a, la Sala, daré por aproba

do, en genera'!, el proyecto. 
Ei señor PABLO.-Pido votación, señor 

Presidente. 
El s-eñor RODRIGUEZ.-Estamos todos 

de acuerdo. 
El señor VON MüHLENBROCK.- Es

tamos de acuerdo. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac-
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cidental) .-El Honorable señor Pablo ha 
pedido votación. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Que 
se apruebe, con el voto contrario d'el Ho
norable señor Pablo. 

El señor MIRANDA.-Eso es. Con el 
voto contrario de Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Si 'le parece a la Sala, daré 
por aprobado, en general, el proyecto, con 
el voto negativo del Honorable señor Pa
b:o. 

Acordado 
Se dará lectura a una indicación. 
E'l señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación de los Honorables señores Gu
mucio y Contreras (don Víctor), par" 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -La ley de presupuesto de 
la nación consultará durante cuatro años 
con3ecutivos, a partir de aquel siguiente 
al de la promulgación de esta ley, la suma 
~e dos millones de escudos, en un ítem de
nominado "Aporte Fiscal a Obras de equi
pamiento urbano de las comunas de San 
Antonio, Cartagena, Navidad y El Tabo", 
en el presupuesto del Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo." 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la pa'labra. 
El señor DURAN.-¿ Cuál es el financia

miento? 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-La 

indicación obliga a consignar los fondos 
en la ley de Presupuestos. No indica fimm
ciamiento 

El señor DURAN.-Eso no es financiar 
una iniciativa, de modo que no se puede 
votar. 

El señor LUENGO.-Esta indicación, 
en el fondo, renueva una norma que venLt 
en el proyecto primitivo de la Cámara y 
que en la Comisión de Gobierno tuvimos 
que eliminar, porque, de acuerdo con 'la 
Constitución Política, no podemos usar 
fondos del Presupuesto, destinados a otros 
objetos, para entregárselos a las munici-

palidades. La Carta Fundamental exige 
que, al crear un gasto púb'lico, se establez
ca un financiamiento, una fuente de ingre
sos definida. En consecuencia, no puede 
decirse que los fondos se obtendrán con 
cargo a1 Presupuesto .. 

Si el Ejecutivo tiene interés en entregar 
estas sumas a los municipios, ya que el 
Honorable señor Gumucio patrocina la in
dicación, bueno, que haga la respectiva 
consignación en el Presupuesto. P.ero nos
otros no podemos acoger la indicación. 

El señor DURAN.-No se puede votar. 
El señor LUENGO.-Exacto. La Mesa 

debe declarar inconstitucional la indica
ción 

El señor GUMUCIO.-La finalidad es 
muy justificada, como dije, por el carác
ter popular de estas comunas. 

En reaiidad, tanto la Cámara de Diputa
dos como el Senado, desde hace muchos 
años han adoptado el camino de oblig~,r a 
'los Presupuestos futuros a considerar su
mas determinadas con objetivos precisos, 
y naturalmente el financiamiento de ellas, 
,en ese futuro, se obtiene de los recursos 
generales del Presupuesto. 

Pero yo quieTO ser en esto bastante hon
rado. Reconozco que los argumentos del 
Honorable señor Luengo poseen gran fuer
za., en el sentido de que en est.e mismo ar
tículo debería quedar financiado el gasto 
en forma específica. En este aspecto el se
ñor Senador tiene razón, aunque puede 
ser discutible el hecho de que ~as disposi
ciones refer'entes a gastos futuros no se 
entiendan financiadas por el Presupuesto 
general. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Ha retirado la indicación Su Señoría? 

El señor FONCEA.-Está retirada. 
El señor GUMUCIO.-La retiro por mi 

parte. 
El señor SEPUL VEDA (Presidente ac

cidental) .-El Honorable señor Contreras 
no la ha ret:rado. 

El señor FONCEA.-Hay que consultar 
su opinión. 
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El señor DURAN.-Yo pregunto a la 
Mesa si cree que, reg-1amentaria y constitu
cionalmente, esta proposición se puede vo
tar. 

Se abre un camino muy cómodo al finan
ciar todos los proyectos con cargo al Pre
supuesto, pero así lo vamos a dejar des
financiado. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Mi opinión personal coincide 
con la de Su Señoría. Desgraciadamente, 
en forma reiterada el Senado y la Cámara 
de Diputados han v·enido despachando pro
yectos que contienen este tipo de finan
ciamiento diferido p'lra los Presupuestos 
de años venideros. 

Por lo tanto, si la indicación no es re
tirada, la Mesa consultará a la Saia sobre 
su constitucionalidad. 

El señor LUENGO.-Aquí está el Ho
norable señor Contreras. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidenta'l) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Consulto a la Sala sobre la constitucio-

nalidad ds- la indicación. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué dice la 

Mesa? 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Mantengo mi proposición por una razón 
muy sencilla. Estuve en la Comisión de 
Gobierno cuando se discutió la iniciativa 
que resolvía el problema del agua potable 
de las comunas de la costa de Santiago 
y Val paraíso. Fui contrario al procedimien
to aplicado en aq¡]211a oportunidad, de 
obligar a pagar a los moradores de esas 
comunas el costo íntegro de las obras de 
agua potable y alcantarillado. Hubo en
tonces una contribución extraordinaria
mente generosa de parte de todos los habi
tantes -de la gente pudiente y de ia gen
te modesta- de las localidades dichas. 
Pues bien, creo que,en justicia, dehe ha-

ber alguna compensación para esas comu
nas, de ingresos muy limitados, al extremo 
de que nos hemos visto compelidos a acep
tar disposiciones que gravan el juego en 
el Casino de Viña del Mar para dar finan
ciamiento a las comunas de El Tabo, Car
tagena, San Antonio y Navidad. 

Basado en tales antecedentes. voto en 
favor de la procedencia de mi indicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Qué dice esa iniciativa, señor Presidente-

El señor FIG UEROA (Secretario).
Es para agregar el siguiente artículo: "La 
Ley de Presupuestos de la Nación consul
tará durante cuatro años consecutivos, a 
partir del siguiente al de la promulga
ción de esta ley, la suma de EQ 2.000.000, 
en un ítem denominado "Aporte fiscal a 
obras de equipamiento urbano de las comu
nas de San Antonio, Cartagena, Navidad y 
El Tabo", en el Presupuesto del Ministe
rio de la Vivienda y Urbanismo". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No establece ningún financiamiento. Ade
más, debo recordar que la ley dePresu
puestos sólo es la recopilación de todos los 
gastos e ingresos previstos en las leyes 
permanentes. 

Voto por la· negativa. 

El señor NOEMI.-No obstante, la jus
ticia de la indicación presentada por los 
Honorables señores Gumucio y Víctor 
Contreras, me parece inconstitucional. En 
conformidad a la Constitución, no se po
dría cubrir un gasto con cargo al Presu
puesto, pues ello, como ha sostenidó el 
Honorable señor Durán, se prestaría para 
desfinanciarlo. 

Muy a mi pesar, voto que no. 
El señor GUMUCIO.-Yo retiré mi fir

ma, señor Senador. 
El señor FONCEA.-¿ Qué se vota? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se vota si esta indicación es admisible o 
inadmisible. 

El señor FONCEA.-Hice la pregun-
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ta porque, al fundar su voto el Honorable 
señor Contreras, se refirió a la legislación 
misma. 

No me cabe ninguna duda de que la 
proposición es bastante justa. Pero quiero 
señalar que éstos no son los únicos bal
nearios populares, porque aquí, siempre 
que se trata de la provincia de Santiago, 
se invocan una serie de razones; pero, en 
definitiva, está ocurriendo que todo el 
Presupuesto se queda en la capital. Ten
go antecedentes de que en 1964 -lo afir
mo con plena seguridad- el 82 por ciento 
del presupuesto del Ministerio de Obras 
Públícas fue invertido en Santiago. 

Aquí se afirma que ello se debe a que 
la población de Santiago ya, llega a 2 
millones 500 mil habitantes. Eso es evi
dente. j Si todo el mundo quiere venirse a 
Santiago, porque en provincias no hay 
caminos, no hay hospitales, no hay nada! 
A propósito del proyecto que creó mil 
nuevas plazas de carabineros, hice notar 
que las mil se asignaron a Santiago, j como 
si no hubiera delincuentes en provincias! 
Pero todo tiene que ser exclusivamente 
para la capital. 

A mi juicio, esta indicación debió reti
rarse, e hizo bien el Honorable señor Gu
mucio al actuar en ese sentido. Pero me 
extraña el criterio de la Mesa de haber 
sometido a votación una cosa tan clara co
mo ésta. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental). - Por los precedentes que 
existen, como ya lo hice notar. 

I 

El señor FONCEA.- Sin embargo, 
cuando he presentado indicaciones menos 
discutibles, sin votación han sido decla
radas improcedentes. Según mi parecer, 
debe obrar se de igual manera respecto de 
todos los Senadores. 

El señor LUENGO.-El artículo 44 de 
la Constitución, en su número 49, habla 
de la aprobación anual del cálculo de en
tradas y de la fijación en la misma ley 
de los gastos de la administración pública. 
En su inciso segundo, expresa: "N o podrá 

el Congreso aprobar ningún nuevo gasto 
con cargo a los fondos de la nación, sin 
crear o indicar, al mismo tiempo, las 
fuentes de recursos necesarios para aten
der a dicho gasto". 

La ley de Presupuestos no ha sido nun
ca fuente de recurso. Y, aunque el propó
sito con que se ha planteado la indica
ción es bastante laudable -no estoy en 
contra de él-, no nos queda más que 
aplicar la norma constitucional. 

A mi juicio, no procede votar la indi
cación. 

El señor GUMUCIO.-Ya expresé que 
considero bastante justa esta iniciativa. 
La firmé en un principio, desorientado 
por los numerosos precedentes de disposi
ciones similares. 

Pero me alegra mucho que personas 
tan versadas como el Honorable señor 
Luengo hayan aclarado el aspecto j urí
dico y fijado una norma definitiva. En 
este momento, el Senado está resolviendo 
que son inadmisibles las indicaciones de 
contenido semejante al de ésta. 

Voto que no. 
El señor VON MüHLENBROCK.-La 

indicación es muy noble, pero no tiene 
financiamiento. 

Por eso, voto que no. 
-Se declara inadmisible la indicación 

(10 votos contra 3, 1 abstencrión y 2 pa
reos). 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Terminada la discusión del 
proyecto. 

COMPRA DE ACCIONES DE EMPRESA CONS

TRUCTORA DE ESTABLECIl\lIENTOS EDUCA

CIONALES POR CAJA DE EMPLEADOS 

PARTICULARES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Obras Públi
cas, recaído en el proyecto de la Cámara 
de Diputados que autoriza a la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares 
para invertir en acciones de la Sociedad 
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Constructora de Establecimientos Educa
cionales el producto de la venta de deter
minados predios. 

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Teitelboim (presidente), Salomón 
Corbalán, Enríquez y Foncea, recomien
da aprobar el proyecto con modificacio
nes. 

-El pr'oyecto se inseTta en los Anexos 
de la sesión 431;1, en 16 de agosto de 1966, 
documento.N9 7, y el infoTme, en los A.ne
xos de la sesión 741;1, en 14 de septiembTe 
de 1966, documento NQ 28. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-¿ Cuál es la modi

ficación? 
El señor VON MüHLENBROCK.-¿ En 

qué consiste? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La modificación propuesta por la Comi
sión propuesta por la Comisión tiene por 
objeto sustituir, en la letra b) de su ar
tículo único, la cantidad "1.421.175" por 
"1.421,175". 

El señor P ABLO.-Dice lo mismo en el 
informe. 

El señor FERRANDO.-Se reemplaza 
un punto por una coma, para dar a en
tender que los tres números finales co
rresponden a milímetros. 

El señor LUENGO.-Sería mejor eli
minar el último número, para que sólo 
queden centímetros. 

El señor FERRANDO.-·La única co
rrección que hicimos al proyecto de la 
Cámara tiene por objeto expresar la su
perficie exacta. Nos pareció difícil que 
existiera un sitio eriazo de más de un 
millón de metros cuadrados en plena ciu
dad, y, al hacer las averiguaciones del 
caso, comprobamos que su superficie es 
la indicada por la Comisión y que corres
ponde a una parte de la chacra San Jorge, 
que se dedica a la Escuela de Enseñanza 
Básica de la comuna de Providencia. 

Interesa saber si esta iniciativa, que 
permitirá a la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares invertir el produc
to de la venta de dichos bienes en accio
nes de la sesie "B" de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacio
nales, no será onerosa o dañina para los 
intereses de los imponentes.Aparente
mente, el fin perseguido es noble. En todo 
caso, me agradaría tener mayores antece
dentes al respecto, pues no tuve oportuni
dad de esta y presente en la Comisión de 
Educación cuando se trató esta materia. 

El señor LUENGO.-Creo que la difi
cultad es fácil de salvar, poniendo las ci
fras en palabras. Quedaría así: un mil 
cuatrocientos veintiún metros cuadrados 
ciento setenta y cinco milímetros cua
drados. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, así se acordará. 

El señor FERRANDO.- Este asunto 
casi no tiene importancia, pero estimo que 
los números son cosas muy exactas. Se 
expresan así, y así se leen. 

El señor MÜHLENBROCK.- No se 
puede poner en fracción de milímetros, 
señor Senador. 

El señor FERRANDO.- Pero así se 
lee, Honorable colega. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aceptará la mo
dificación propuesta por el Honorable se
ñor Luengo y se dará por aprobado el pro
yecto. 

El señor FERRANDO.-No, señor Pre
sidente. 

El señor NOEMI.-El Honorable señor 
Ferrando hizo una pregunta, que no fue 
contestada. ¿ Qué significa la autorización 
para invertir en acciones de la clase "B" 
de la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales el producto de la 
venta de dos predios? Me agradaría que 
algún miembro de la Comisión pudiera 
explicar de qué se trata, a fin de formar
nos opinión más exacta sobre la materia. 
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El señor FONCEA.-¿ Cuál es su con
.sulta, Honorable colega? 

El señor NOEMI.-Saber qué ventajas 
tiene invertir el producto de la venta de 
dos predios en acciones de la clase "B" de 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales. 

El señor FONCEA.-Al parecer, la úl
tima parte del proyecto contesta su con
.sulta, pues dice que ese producto se des
tinará a la Escuela de Enseñanza Básica 
de San Bernardo. Por lo tanto, no me cabe 
duda de qU,e ésa es la finalidad. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Las 
acciones de la clase "A" son fiscales, y las 
de la clase "B", particulares. 

El señor FERRANDO.-Por mi condi
ción de maestro, no debiera extrañarme, 
sino alegrarme de que estos dineros se 
inviertan en la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. Sin em
bargo, observo que las cajas de previsión 
contimiamente están reclamando carencia 
de recursos y de terrenos donde construir 
viviendas para sus empleados, en circuns
tancias de que ése es, precisamente, su 
objetivo. 

El señor MIRANDA.-EI proyecto es 
muy claro, señor Senador: sólo autoriza 
a la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; de modo que ésta verá si está 
en condición de invertir en acciones el 
producto de dichas ventas. 

El señor FERRANDO.- Aunque sea 
como indica Su Señoría, no debería darse, 
a mi juicio, la autorización. La mencio
nada institución previsional debe cumplir 
primero sus propios objetivos, y después, 
si cuenta con mayores recursos, destinar
los a otros fines. Pero en ningún caso 
debe desprenderse de los fondos de los 
empleados, quienes no disponen de recur
sos ni de terrenos para construir sus vi
viendas. En consecuencia, los terrenos que 
se pretende vender son extraordinaria
mente valiosos. 

El señor LUENGO.- Por eso mismo, 

no conviene construir en ellos poblaciones 
populares. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
¿ Ha terminado el Honorable señor Fe
rrando? 

El señor FERRANDO.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor LUENGO.-De la lectura de
tenida del proyecto, se desprende que su 
objeto es facilitar la construcción de una 
escuela industrial en el centro de San Ber
nardo, a fin de que dicho plantel educa
cional no quede muy distante de la resi
dencia de los alumnos. 

Después, entregar 1.400 metros -ex
tensión que no es muy grande para el fin 
que se señala- para ampliar el Hospital 
Calvo Mackenna, de Santiago. 

El señor FERRANDO.-Está equivo
cado Su Señoría. Se trata de terrenos con
tiguos a ese establecimiento hospitalario. 

El señor NOEMI.-N o tiene nada que 
ver, señor Senador. j Esto sucede por le
gislar a toda máquina! 

El señor LUENGO.-Rectifico, señores 
Senadores: ese terreno se destina a la Es
cuela de Enseñanza Básica. 

Seguramente esos predios son valiosos, 
como decía el Honorable señor Ferrando; 
pero, precisamente por eso, las construc
ciones que allí se hagan para obreros y 
empleados resultarán muy caras. En tal 
caso, la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares preferirá edificar en terrre
nos más baratos y que no estén ubicados 
en pleno centro. 

Considero favorable el proyecto. Por lo 
demás, como manifestó el Honorable se
ñor Miranda, sólo se da una autorización 
a la caj a mencionada, la cual podrá pro
ceder como estime conveniente. 

El señor FONCEA.-Sólo quiero ex
presar que estos terrenos, por lo menos 
los que se señalan en la letra b) del pro
yecto de la Cámara, corresponden al Gru
po EMPART NQ 1, de la comuna de Pro
videncia. Es decir, existe allí una pobla-
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ción de los empleados particulares, y los 
propios imponentes de la caja respectiva 
tienen interés en que se construya en él la 
Escuela de Enseñanza Básica. 

Por lo tanto, para mí es totalmente jus
tificado el proyecto y la operación comer
cial que se pretende realizar. 

-Se aprueba el proyecto. 

EXPROPIACION DE INMUEBLES EN IQUIQUE, 

POR LA CORPORACION DE LA VIVIENDA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
N uevo informe de la Comisión de Obras 
Públicas, recaído en el proyecto de la 
Cámara de Diputados, que autoriza a la 
CORVI para expropiar diversos inmue
bles en la ciudad de Iquique. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Von Mühlenbrock 
(presidente), Contreras Tapia y Rodrí
guez, recomienda aprobar el proyecto en 
los mismos términos en que lo hizo la Cá
mara. 

-El proyecto se inserta en los A nexos 
de la sesión 51~, en 23 de agosto de 1966, 
documento NI) 2, página 3186, y el informe 
en los de la ses~:ón 74~, en 14 de septiem
bre de 1966, doeumento NI) 32. 

Elp señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-Desearía que al

gún miembro de la Comisión explicara 
esta iniciativa. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Es 
muy sencilla, señor Senador. 

Este proyecto fue tratado en primer 
informe por la Sala. Después, como se 
opinó en el sentido de que los terrenos que 
expropiará la Corporación de la Vivienda 
serían destinados a la construcción de un 
hospital en Iquique, la Comisión acogió la 
petición de segundo informe que le hizo 
el Senado. Al efecto, se entrevistó espe
cialmente con el Diputado por esa zona 
señor Luis Valente, quien concurrió a la 

Comisión e informó en detalles que ni el 
Servicio Nacional de Salud ni el Ministe
rio del ramo habían pensado jamás cons
truir un hospital en dicho terreno, cuya 
superficie es de 1.271 metros cuadrados, 
porque en él sería imposible habilitar un 
establecimiento hospitalario. 

En virtud de ello, la Comisión de Obras 
Públicas, por unanimidad; acordó solic1-
tar al Senado la aprobación del proyecto 
de ley tal como viene de la Cámara. 

El señor FERRANDO.-Me permito se
ñalar la conveniencia de votar la inicia
tiva, pues ya no habrá posibilidad de mo
dificarlo. 

De acuerdo con la ley que creó el Mi
nisterio de la Vivienda, no es la CORVI 
quien hace las expropiacion~s, sino la Cor
poración de Mejoramiento Urbano o dicha 
Secretaría de Estado. De modo que el pa
trón a quien se encarga en este proyecto 
realizar la expropiación, no puede hacer
lo, de conformidad con dicho texto legal. 

Ya la Cámara recibió un veto del Eje
cutivo, mediante el cual se modifica todo 
el articulado, para púnerlo acorde con la 
ley actualmente en vigor. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Que lo arreglen en el veto, señor Senador. 

El señor FERRANDO.-Precisamente 
por eso hago la advertencia, Honorable 
colega. 

-Se aprueba en general y particular 
el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE PREDIOS FISCALES A 

SUS ARRENDATARIOS, EN SAN ANTONIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Obras Públi
cas, recaído en el proyecto de la Cámara de 
Diputados, que otorga nuevo plazo para 
vender a sus arrendatarios predios fisca
les ubicados en San Antonio. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Von Mühlenbrock 
(presidente), Rodríguez y Contreras Ta-
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pia, recomienda aprobar el proyecto, que 
consta de un artículo único, en los mis
mos términos en que lo hizo la Cámara de 
Diputados. 

-El proyecto se inserta en los Anexos 
de la sesión 55:;t, en 30 de agosto de 1966, 
documento N9 8, y el informe, en los de la 
sesión 74t¡l, en 14 de septiembre de 1966, 
documento N9 34. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FERRANDO.-¿ Podría algún 

miembro de la Comisión indicar de qué 
trata esta iniciativa? 

El señor VON MÜHLENBROCK.
Este es uno de los proyectos que se suelen 
denominar obvios y sencillos. 

La iniciativa que la Comisión reco
mienda aprobar -ya la aceptó la Cáma
ra- otorga plazo de 180 días a los adqui
rentes de predios fiscales en la comuna 
de San Antonio para acogerse a los bene
ficios de la ley 11.138. 

Los requisitos que deben cumplirse 
para adquirir esos terrenos están clara
mente establecidos en el informe, porque 
la ley, en este sentido, es terminante: 
"el precio de venta sería fijado de acuer
do con la tasación que efectuara la Direc-

clOn General de Impuestos Internos; el 
precio sería pagado a cinco años plazo, 
con un abono inicial de 20 % al contado; 
los gastos de escrituras, inscripciones y 
de urbanización sería de cargo de los 
compradores; la solicitud respectiva de
berían elevarla los interesados al Minis
terio de Tierras y Colonización, dentro del 
plazo de 180 días, contados desde la fecha 
de vigen~ia de la ley 11.138." 

Pero terminó la vigencia de dicho tex
to legal, y muchos ocupantes de esos te
rrenos, gente modestísima, se quedaron 
sin poder acogerse a este beneficio. 

En consecuencia, el objetivo de la Co
misión es darle un nuevo plazo de 180 
días. 

La Comisión escuchó la opinión del se
ñor Subsecretario de la Vivienda y Urba
nismo, don Eduardo Truyol, y por no 
haber ninguna objeción de sus miembros, 
acordó recomendar la aprobación del pro
yecto. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó a las 20. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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